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CUARTO: La presente Provlde,~a Admlnlstrativa entrará en 
vlgenda a partir de su publica ór en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezue a; 

Comuníquese Rublíquese, 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA VIVIENDA Y HÁBITAT 

MINISTERIO D L PODER POPULAR 
PARA LA ' ENDA Y HABITAT 

1 

DESPACHO q~ MINJSTRO 
CONSULT ~ JURIDJCA 

RESOL ÓN N° 28 
CARACAS, 08 MAYO DE 2014 

AÑOS 2 • 155° 15" 
11 1 

En ejercido de las atribuciones q •Clles confieren los numerales 2, 19 y 
27 del articulo 77 y el articulo 1 9', numerales 1, 2 y 7 del Decreto N" 
6.217 con Rango, Valor y Fue ~e Ley Orgánica de la AdministraCión 
Pública, de fecha 15 de julio de ops, publicado en la Gaceta Ofidal de 
la Republica Bolivariana de Ven u~la N° 5.890 Extraordinario, de fecha 
31 de julio de 2008; y actuando nforme lo dispuesto en el artículo 3, 
numer.~les 1, 2 y 3 del Decreto 0 .513 de fecha 22 de junio de 2010, 
correspondiente a la cread6n e Ministerio del Poder Popular para 
Vlvlenda y Hábitat publicado la Gaceta Ofldal de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 39.4 , de fecha 22 de junio de 2010, y en 
virtud de los previsto en los a los 1, 29, 52 y 75 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley d lfRéglmen Pnest:adonal de VIVIenda y 
Hábitat, publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bollllarlana de 
Venezuela N° 39.945 de fecha 1 t junk> de 2012; 

CON .~RANDO 
Que con fundamento en la o 1 adón del Estado venezolano de 
garantizar el derecho a la vllllen a consagrado en la Constítud6n de la 
República Bolivariana de Venez la y con la finalidad de asegurar el 
acceso de los dudadanos y clu ~danas a las polrticas, programas y 
proyectos desarrollados en .materias, conforme a los prlndplos 
constitucionales de justJcla social l~ualdad, equidad y solidaridad; ~ 
ha emanado un conjunto de ley que procuran garantizar el derecho a 
una v1111enda digna y a la tenencl 1e la tierra, tales como el Decreto N° 
8.005 con Rango, Valor y Fuerz ¡:le Ley Orgánica de Emergencia de 
Terrenos y VIvienda, publicado ~ la Gaceta Dfidal de la República 
3oliwrlana de Venezuela N° 6.0 8 Extraordlnarla de fecha 29 de enero 
je 2011, el Decreto N° 8.143 rango, Valor y Fuena de Ley del 
~lmen de Propiedad de las lendas de la Gr.~n Misión VMenda 

0 o/enezuela, publicado en la Gace Ofldal de la República Bolivariana de 
lfenezuela N° 6.021 Extraordlna a~ de fecha 6 de abril de 2011, y el 

l :>ecreto N" 8.198 con Rango, V~lor y Fuena de Ley Especial de 
~egulartzaclón Integral de 1 ¡Tenencia de la llerra en los 
~ntamientos Urbanos y Periu ~os, publicado en la Gaceta 011dal de 
la República Bolivariana de Venluela N• 39.668 de fecha 6 de mayo de 
2011. .1 

1 

CON !)ERANDO 

¡1 

Que en cumplimiento de lo ~sagrado en la Constltudón de la 
República Bolivariana de Venezu ~· lo dispuesto en las leyes especlales 
que regulan lo concerniente al d fo a la villlenda y a la tenenda de 
la tierra urbana y perlurbana, as mo con ocasión de la reallzadón de 
la Gran Misión Vivienda Venez a, se requiere el cumplimiento de 
procesos destinados a la regula clón de terrenos y propiedades, y 
para el registro de documentos ~tfnentes a garantizar el derecho de 
propiedad multifamiliar y famlll pomo manlfestadones conaetas del 
derecho de propiedad constltu ~nalmente establecido, todo lo rual 
Implica la real~clón de trámlt dmlnlstratl\los, técnicos y jurfdlcos a 
los fines que tal derecho surta pi os efectos jurldlcos frente al Estado 
y a terceros. [ 

ELVE 

Dictar los, 

UNEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE 
REGULARIZACIÓN DE TE OS, DI! LA PROPIEDAD DE LA 
nEMA Y PARA lA ElAB lU'CÓN DE DOCUMENTOS DE 
PROPIEDAD DE LAS Er.DAS DE LA GRAN MISIÓN 
VIVIENDA VENEZUELA 

1 
Dl.5poslcl n,es Generales 

1 Objeto 
Articulo 1..- La presente Resol c/ón tiene como objeto establecer las 
lineamientos y normas, que deb ~n observar y OJmpllr Jos órganos y 
entes del Estado perteneclente fl Sistema Nacional de VIvienda y 
Hábitat, asl como todos aquello · rganos y entes que Intervengan en 
los procesos y actividades destl as a la regulartzadón de terrenos y 
de la propiedad de la tierra, si como para la elaboración de 
documentos de propiedad de la 1lvlendas de la Gran M!slón VI\/Jenda 
Venezuela. 

- DedilracJ6n de urgencia ; 
Articulo 2.- Se dedar.~n de ur epcia todas las actividades y trámttes ! 
de los procesos destinados al e mpllmiento del objeto de la presente ~ 
Resolucl6n. : 

Artículo 3.- Son responsabl 
terrenos y de la propiedad d 
elaboradón de documentos: 

1 

1 Responsables en los procesos 

f 
el proceso de r~ulartz.adón de 
tierra, asl como del proceso de 

' a.- Dlrecclone5 Ministerial :¡ Son las unidades admlnlstratl\las 
estadales del Ministerio del P IE!¡r Popular para Vl\llenda y Hábitat, 
responsables de la coordinación, ejecud6n y supervlsl6n regional de las 
pollticas, directrices y Jineamle t'os del Ministerio. Igualmente, son 
responsables de planificar y ej 

1 
r las acciones par.~ la regularización 

de terrenos y de la protocolizad fi de los documentos de propiedad de 
las viviendas enmarcadas en 1 Gran Misión VIvienda Venezuela en 
coordinación con el BANAVIH ~~ sus Departamentos Estadates de 
Documentadón y Cobranza. . 

b.- Entes Ejecutores: Son a ~l!as personas naturales o jurídicas, 
privadas o públicas, as! como 1 LConsejos Comunales y otras formas 
de movimientos sedales que h Yf'n construido o proyecten construir 
desarrollos habltadonales o v· l~das destinados a la Grcm Mlsl6n 
Vivienda Venezuela. También te qrán el carácter de entes ejecutores, 
aquellos 6rganos y entes públl ~ que hayan construido o proyecten 
construir desairollos o viviendas on fondos destinados a la Gran Misión 
VIvienda Venezuela. 1 

c.- JNTU: Es el Instituto Nacl n~ de Tierras Urtlanas, ente creado 
mediante el Decreto N° 8.198 n Rango, Valor y Fuena de Ley 
Especial de Regularizadón lnteg de la Tenencia de la llerra en los 
Asentamientos Urbanos y Periu ~os, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bollllariana de Ven u~a N° 39.668 de fecha 6 de mayo de 
2011, cuyo objetivo es servir lmo ente ejecutor de las polftlcas 
públicas dirigidas a la satísfaccl6 el derecho a la tlerra urbana en los 
asentamientos urbanos o perlurb os y brindar la asesorla técnica para 
el catastro de los terrenos de la Ion Mlsl6n Vivienda Venezuela. A los 
fines de esta resolución, es e responsable validar y certificar las 
mea1aas ae superna e, linoeros y¡ cooraenaoas u 1M de los terrenos 
mediante las metodologías y téc q¡s que este considere pertinentes. 

d.- Inmobiliaria Nacional ·t: Es una empresa del Estado . 
·Venezolano, cuya cread6n fue o ada mediante el Decreto N" 8.588, 1 
publicado en la Gaceta Ofidal de 1 República Bolivariana de Venezuela ~ 
N° 39.799 de fecha 14-11-201 n la finalidad de OJmpllr con las 
metas estableCidas en el marco e[la Gran Mlsl6n Vllllenda Venezuela y 
de procurar la organlzad6n o ~rtlma de componentes humanos e 
Institucionales necesarios para ~ Jecer las capacidades de ejecudón 
directa, adquisici6n y di i ón de vllllendas y proyectos 
t\abltaclonales e lnfraestructu s que pem¡!tan atender el déf~elt 
t\abltacional, as! como la reallzacl de la actividad lnrnoblllar1a. 

e.- Gerencia de Documen clón y Regularlz.adón de la 
Propiedad: Es la unidad organ va del Banco Nadonal de VIvienda y 
Hábitat (BANAVIH), ente públf be naturaleza financiera adsa1to al 
Ministerio del Poder Popular 1 Vivienda y Hábitat, regido por el 
Decreto NO 9.048 con Rango, ~lor y Fuerza de Ley del Régimen 
Prestaclonal de VIvienda y Háb t,¡ publicado en la Gaceta Dlklal de la 
República Bolivariana de Venezu la, NO 39.945 del 15. de junio de 2012, 
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la cual, de conformidad con lo · bleddo en la Resolución Ministerial 
N° 033 publicada en la Gaceta !al de la República Boflvarlana de 
Venezuela N° 39.865 de fecha 1 e febrero del 2012, le corresponde 
la ge~da y coordinación del S 1ema Nadonal de Protocolización de 
las villiendas construidas en el arco de la Gran Misión VIvienda 
Venezuela, y le corresponde 1 aplicación de las condiciones de 
fJ nancla m lento y pago de las vlvl n as. 

f.- Departamentos Estada! e Documentación y Cobranzas 
del BANAVIH: Son las unida ~ estadales del Banco Nacional de 
VIvienda y Hábitat, enc.arg a~s de levantar la lnformadón 
socloeconómlca, solicitar la aplkaclón de las condldones de 
financiamiento y de elaborar 1 si documentos de propiedad de las 
vMendas enmarcadas en la rcjn MISión VIvienda Venezuela, de 
conformidad con los lineamiento ~e la Gerenda de Documet~taclón y 
Regular~clón de la Propiedad d 1 BANAVIH y bajo la coordlnadón de 
las Direcciones Ministeriales. j 

g.- Órganos Estadales de y¡vlenda: Son los órganos con 
competencia para adjudicar v l~das a las Unidades Familiares 
beneficiarlas de la Gran Misión lenc!a Venezuela y los responsao1es 
de gestlonar el levantamiento e la lnfonnadón necesaria para la ( 
adjudicad6n de viviendas. 1 ~ 

Parágrafo Único: También entenderán como responsables, 
aquellas personas naturales o ju d cas, privadas o públicas a las cuales 
se les apliquen !as regulaciones e ntenldas en el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica e Emergencia de Terrenos y VMenda, 
el Decreto con Rango, Valor y F de Ley del Régimen de Propiedad 
de las Viviendas de la Gran Misló enda Venezuela, y el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley al de Regular1zac1Ón Integral de la 
Tenencia de la Tierra en los Asen lentos Urbanos y Perlurbanos. 

JI 
OÓN DE TERRENOS Y DE LA 

. E LA TIERRA 
1 
liniciÓ/1 de Proceso de Regu/arlzadón 

Artículo 4.- A los tlnes de 1 Interpretación y apllcadón de esta 
normativa, se entiende como pr de regularización de terrenos y 
de la propiedad de la tierra, a la e de actos jurldlcos y téalicos ruyo 
fin es transmitir o transferir la p !edad de k>s terrenos en los wales 
se hayan construido o se proy n construir desarroUos de viviendas 
enmarcados en la Gran M!sló y¡vlenda Venezuela, a favor de la 
Empresa del Estado Inmobiliaria ¡clona! S.A. 

: Transfere~~da de TeJTenos 
Articulo 5.- A los fines de 1 interpretación y aplicación de esta 
normativa, se entiende por tran ll]1sión o transferencia de terrenos, al 
acto jurídico y documental med el cual se enajena la propiedad de 
los terrenos en los cuales se ha a oonstruld o o se proyecten construir 
desarrollos de viviendas enma os en la Gran Misión VIvienda 
Venezuela, a favor de la Ernpr ,el Estado Inmoblllar1a Nadonal S.A. 

Artículo 6.- Los órganos y en 
terrenos sobre los cuales se ha 
desarrollos de vlvien das en m a 
Venezuela, deberán transf~rlrl 
Estado Inmoblllarla Nadonal S. 
establecido en el artículo 75 del 
Ley del Régimen Prestaclonal de 

Articulo 7.- De conformidad co 
los responsables ob llg ad os a 
Nacional S.A. son los siguientes: 

a.- Gobemaclones 
b.- Distritos 
c.- Alcaldfas 
d.- Empresas Públicas 
e.- Funllaclones del Estad 
f.- Institutos Públicos e In 
g.- Universidades Públicas 

ObDgaclón de Transferir 
públicos que sean propietarios de 

construido o se proyecten construir 
dos en la Gran Misión VIvienda 

f' título gratuito a la Empresa del 
.' todo ello de conformklaCl con 10 

reto con Rango, Valor y Fuerza de 
ienda y Hábitat . 

1 Responsables tJbllgadas a transferir~ 
jo establecido en el articulo anterlor, 
nsferlr terrenos a la Inmobiliaria 

h.- Ministerios cuando gan bienes de la República por 
adsoipción al Órgano. 1 

Parágrafo Único: Para determl Jr otros organismos y entes públiCOs 
que estarfan obligados a tr.m nr, se arudlrá a lo dispuesto en los 
e~rtfculos, 6 de la Ley Orgán ~e la Admlnlstradón Rnanclera del 
Sector Púb!loo y 9 de la Ley O lea de la Contralorfa General de la 
Repl'lbllca y del Sistema Nadonal Control Rscal. 

L 
Articulo 8.- A los ftnes de real 
Entes EjeaJtores deben suminl 
siguiente informadón: 

a) Nombre del Desarrollo 
b) cantidad de vlvlendas 

+ntiJmlento y entrega de lnformadón 
r las tran.sferendas de terrenos, los 
r a las Dlrecdones Ministeriales la 

e) Ubicación Geográfica: o, Municipio, Parroquia y sector. 
d} Identlflcadón del propl o o de los propietarios y el titulo de 

propiedad correspondle t . 
e) SUperficie, linderos y r¡Jenadas UTM de los terrenos 

i 

1 

~U~doo~mrormadoo 
Articulo 9.- El Instituto Nadon 1 de Tierras Urbanas (INTU) deberá 
validar y certificar las medidas ~ superficie, linderos y coordenadas 
UTM de los terrenos mediante s metodologfas y téallcas que este 
considere pertinentes. 1 

;

1 <·'~ 
E rad6n de IXJntratos de transferenclil {¡ 

Articulo 10.- Entrf!9ada la lnfo dón determinada en el articulo 8 de~ 
la presente resoludón, las Dlr o es Ministeriales gestionarán con los._ 
Departamentos Estadales de Doc ~entadón y Cobranzas del BANAVIH, '· 
la elaboradón de los contratos ~e transferencia de los terrenos de 
conformidad con los llneami tos y modelos de documentos 
establecidos por el BANAVlH, ~m lapso no mayor de diez (10) clfas. 
Dichos contratos deberán r i presentados ante los registros 
correspondientes y deberán se Suscritos por los apoderados de la 
Inmobiliaria Nacional S.A., Igual ' nte, se notlflcará a la Gerenda de 
Doa.Jmentaclón y Regularizacló de la Propiedad del BANAVIH, la 
presentación de los contratos de nsferencla ante los registros. 

Notfflcad6n de ~~dónde transferencias al BANAVIH 
Articulo 11.- Una vez protocollz ~a ~a transferencia del terreno a favor 
de la lnmoblliarla Nadonal S.A., 1~ Dirección Ministerial deberá, en el 
plazo de tres (3) dlas hábiles, en ~r a la Gerenda de Documentación y 
Regularización de la Propiedad~~~ BANAV1H la oopla fotost:ática de los 
documentos respectivos . 

J 

DEL PROCfSO DE ELABORA ~Y PROTOCOLIZACIÓN DE. LOS 
DOCUMENTOS DE PRO AD DE LAS VIVIENDAS 

Deñnldón de eso de EJaboradón de DoctJmentos 
Anía.Jio 12.- A los fines de 1 interpretación y apllcadón de esta 
normativa, se entJende com proceso de elaboración de los 
documentos de propiedad, la serie de actos o trámites 
administrativos, técnicos, flnanc y juridlcos ruyo tln es transmitir o 
transferir la propiedad de las vi 1 das enmarcadas en la Gran Misión 

VIvienda Venezuela. l 
ProcedlmletJtt:$ pJTcJ documentar 

Articulo 13.- Los procedlmlent ecesarios para la elaboración de los 
documentos de propiedad de 1 9 viviendas enmarcadas en la Gran 
Misión VIvienda Venezuela son lo tiguientes: 

1. Levantamiento de llnformaclón Sodoeconómlca: 
Consiste en el levantamiento actualización de la Información de los 
beneficiarios de las vivlen ¡', tiene como objeto conocer la/ 
Identidad y conformación d la unidad familiar, su Ingreso, la f 
Identificación de la vivienda ~signada y las características del ~ 
Inmueble. 1 
2. Apllcac16n de condl nes de financiamiento: Consiste 
en la determinación de la cap dad de pago de la unidad familiar en 
fund6n a sus condiciones sod ~nómicas y de oonformldad con las 
condiciones de ñnanclamlent vigentes, las OJales determinarán las 
obligaciones de pago a estlp l~r en los documentos de propiedad 
famiUar o en los contratos qu los efectos de la transmisión de la 
propiedad se apliquen. · 
3. EJaboraclón de Docu fl:ltos de Propiedad: Consiste en la 
redacción de los contratos efllante los cuales se establecen los 
términos y condldones para 1~. transmisión o transferencia de la 
propiedad de las viviendas '1 marco de Ja Gran Misión VIvienda 
Venezuela. 

1 Informadón de la Mjudlcadón 
Articulo 14.- LOS Órganos Esta ~les de VIvienda deberán entregar a 
las Direcciones Ministeriales, el !$do de benetlclartos por desarrollo 
con treinta (30) dlas de ante aC!6n a la fecha de entrega de las 
villlendas adjudicadas. B listad ~e beneficiarlos por desarrollo debe 

contener: .1 
a) Nombre del Desarrollo abltadonal 
b) ldentlfic.ad6n de la v lj' nda adjudicada (edlfldo, piso y 

·nomenclatura) 
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e) Caracteristlcas de la viv er' da adjudicada, tales como el área, 
ambientes o espades y llnder s1 

d) Identlflcaclón del repr ntante de la unidad familiar y sus 
Integrantes, anexando copia T cédulas de Identidad, partidas de 
nadmiento, acta de matrlmon r constanda de concubinato. 

Parágrafo Uno: Para los ca s\ de viviendas ya entregadas y no 
protocolizadas, deberán entregar d)cho listado en un plazo de dnco (S) 
dfas hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de la presente 

resolución. J 
Parágrafo Dos: Una vez obte d la Información a la que refiere el 
presente articulo, las Direcciones nlsterlales deberán obtener a través 
de los Entes Ejecutores, el precio d:e venta de cada una de las viviendas , 
adjudicadas. Dicha Información 9erá ser obtenida con anterioridad al~ 
levantamiento de la Información . loeconómlca. · 

Levan lento de lnformad6n socfoecon6mlca 
Articulo 15.- De conformidad la planiflcaclón de protocolización 
propuesta, la Dirección Mini rrespondlente, en coordlllaclón con 
el Departamento estada! de entadón y Cobranza del BANAVlH, 
de acuerdo a los requiSitos y for tos establecidos por éste, levantará 
o actualizará la InfOrmación · oeconómlca de cada uno de los 
benefldarlos de las viviendas qu *estime protocolizar, en un plazo no 
mayor de diez (lO) dfas y la 1 rporará al expediente que se haya 
formado de conformidad con lo d u esto en el articulo 14. 

Además de la lnforrnacl6n 8 (lU refiere el artiCUlO 14 de la presente· 
resolución, en dichos expedlen ~eberá obrar el respaldo documental 
actuall2ado de la Información slg l~te: 

1. Dedarad6n jurada de no ¡r1propletarlo de lllvlenda 
2. Constancia de Trabajo alizada o dedaraclón jurada de 

Ingresos. 

COn ones de finandamtento y su solldtJJd 
Articulo 16.- Corresponde únl y exclusivamente al BANAVIH, la 
apllcad6n de las condiciones de ~nandamlento que se estipularán en 
los documentos para la transmls á~ o transferencia de la propiedad de 
las viviendas adjudicadas en e f3rco de la Gran Misión VIvienda 
Venezuela. la solicitud de ~licadón de las condldones de 
financiamiento para el pago d las viviendas adjudicadas, debe ser 
reall2ada por el Departamento 

1 
dal de Documentación y Cobranza 

del BANAVlH a través de a Gerenda de Documentadón y 
Regularizad6n de la Propiedad. Aj tal efecto, el BANAVlH diseñará y 
establecerá los Instrumentos lante los ruales se realicen tales 
solldtudes. 

El BANAVlH, una vez reclbl ¡1 la Información Socloecon6mlca, 
procederá a la aplicación de .as condiciones de financiamiento 
respectivas en un plazo no mayo de dos (2) dlas hábiles por solldtud. 

Diseño de d uLencos y trámite para su elaboraddn 
Articulo 17.- Corresponde únl 

1 
y exduslvamente al BANAVlH, a 

través de la Gerencia de entaclón Regulartzadón de la 
Propiedad, el diseño y a proba ~n de los modelos de documentos. 
mediante los cuales se trans~· o transfiera la propiedad de las;, 
vi~iendas de la Gran Mlsl6n V1 e da Venezuela o se establezcan las L 
condiciones para la adquisición e las mismas. En consecuencia, estos· 
serán de uso obligatorio para lo brganlsmos o entes que Intervengan . 
en el proceso de protocolización. ! -

1 '¡ 

i 
De conformidad con lo anterior, ~na vez aplicadas las condiciones de 
financiamiento, la Gerencia de mentadón y Regularización de la 
Propiedad las enviará a la DI ó Ministerial, a los fines que ésta, en 
coordinación con el Departa ~to Estada! de Documentadón Y 
Cobranza del BANAVlH, o en efecto a los organismos certlflcados 
para la elaboracl6n y protocoiiZ , n de los documentos, ela~ren los 
documentos de propiedad resp vos y sean presentados al registro 
público competente en un plazo mayor de diez (lO) d(as hábiles. 

Articulo 18.- Los Document 
Propiedad Familiar, deberán ser 
correspondiente, para que su 
Estado y a terceros. 

i
, Protoco/IZiJddn de Dccumentos 

de Propiedad Multlfamnlar y de 
tocollzados ante el Registro Público 1 plenos efectos juridlcos frente al 

Parágrafo Único: la Gerenda ~Documentación y Regularización de 
la Propiedad del BANAVlH, en p ra de la regularlzadón de tenencia 
de viviendas a favor de los ben e rlos de la Gran Mlslón Vl\lienda o el 
pago de de las mismas, elab rá modelos de Instrumentos que 
tendrán el carácter de auténtico r ~aducirán plenos efectos jurídicos 
en cuanto a su contenido. ¡ 

1 
0/Jiígadón de reporl1Jr lo protoco/fz¡¡tfo 

Articulo 19.- Una vez protoa *dos los documentos de propiedad 
multifamiliar y de propiedad lllar, la Dlrecd6n Ministerial, en 
coordlnaclón con el Departarr o Estada! de Documentación y 
Cobranza del BANAVlH, asi com con aquellos otros entes o unidades 
que participen en la elaborad n~rotocoltzaclón de documentos, 
deberán reportar a la Gerencia e Documentación y Regularización de 
la Propiedad del BANAVlH, en < lno de tres (3) dias hábiles, los 
datos de los documentos efect ¡..rente registrados. A tal efecto, el 
BANAVlH determinará los medl s e Instrumentos mediante los cuales 
se reporte dicha lnformacl6n. 

1 

I'Ptataforma Tecnol6glca del OSSNVH .~ 
Ardc:ulo 20.· A los efectos del s ~lmlento y control de los procesos y 1{. 
las actividades reguladas en la pt ente resoluclón, las Direcciones Y los t 
demás pa rtlclpa ntes en los proc s de la regula rtzaclón de terrenos y -. 
de la propiedad de la tlerra, asl T ~ ,. "'""""" .. '=""""" de propiedad de las ~l11lendas e e la Gran Mlslón VIvienda Venezuela, 
deberán propordonar semanal m n e la lnforrnadón que exija el sistema 
de seguimiento y control del Órc a o Superior deJ Sistema Nadonal de 
VIvienda y Hábitat. i 

1 

1 

IV 
DISPOSICI( ~ES ESPECIALES 

Articulo 21.- En 11lrtud de le ~stablecldo en la Sección II de la 
presente resolución, y a los fine¡ de materializar de manera urgente las 
transferencias de los terrenos a~ la Inmoblllarta Nadollal S.A., los 
responsables de las transferen !:J; s de terrenos establecldos en el 
articulo 7 de la p~te resoluc 1""""· ~ d """"' .. diQ (10) dias hábiles, remitir la lnforrnaci< r a la que hace referencia el artiaJio 8 
a las Direcciones M'1nlsteriales, d os terrenos en los que se ubican los 
desarrollos que se mencionan a 01j tlnuaci6n: 

ESTADO HUNJCIPIO PARRO U.IA PROVECTO ENTE EJECUTOR 
Amazonas Atures Fernando CEAAO AUT ANA !NA VI 

Glrón To iaJ 
AmlllOnas Atures Parh""ñ' DESARROU.O !NA VI 

ATURES 
Amazonas Atures Parhueíl< KITlUNA INAVI 

1 IMAPAAA 
Amazonas .Atures Fe manci<: BRISAS DEL !NA VI 

Glrón To MOR! CHAL 

Amazonas A tu res Luis Albe[lx 
Gómez 

IMA!SANTA !NA VI 

Anmátegul Anaa> Anaco NUQ.EO DE INAVl 
OESARROLiO 

1 

ENDOGENO 
AJ>IACO 

Anzoátegul Aragua Aragua d 
1 

EL VAUJTO INAVl 
Barcelon 

Aruoátegul Francisco del Valle de DESAAAOllO flo\H 
carmen Guanape 

! 

HABrTAílONAL 
Carvajal VALl.E DE 

GUANAPE 
An2oátegul Frandsro del Valle de EL VALLE !NA VI 

C3n11en Guanape 
carva1a1 ; 

Anzoátegul Indepelldend Solerlad VIllA 1<ARIRA INAVI 
a 

Anzoátllgul Juan Antonll> P<uuelos EL VIVERO INAVI ' SotlUo 
Mzoáteaul Ubertad SanMaU LOSBUCARf.S INAVI 
Aruo.lte<lul Pfrttu Plritu PASEO Oa MAR DUCOLSA 
lwDátegul San José de El Tlgrtto SAN lOSE DE !NAif! 

Guanloa GUANIPA 
Anzoátegul San José de El Tlgrtto ANDRES 8EU.O INAVl 

Gua nipa 
Anzoát...,ul Slm~n BoUvar San Crtst 1 SOCOROMY INA\IJ 
Anzoáte<~ul Slm~n BoiW.r San Oist f LOS ANGELES INA\11 
Atuoátegul Sl món Bolfvar SanOist ~b 1 JOSE ANTONIO INA\11 

1 ANZOATEGUI 
Aruo;!tegul Simón Edmund< UR8ANJZACION DUCOLSA 

Rodrfguez Barrios PARQUE LAS 
COUNAS 

Anzoátégul Simón Edmundc lflSTA HERMOSA INA\IJ 
Rodríouez Barrios 

Anzoátegul Simón Edmundo ANTONIO lOSE INAVI 
Rodricuez Barrios DE SUCRE 

Aruoátegul Simón Edmundo 
1 

EZEQUIEl INAVl 
Rodrfauez Banios ZAMORA 

Apure Páez Guasdua IH FRANClSCO DE flo\H 
1 MIRANDA 

Apure Páez El Ampa" on:ss•InRo- !NA VI 
ETAPA 2 

Apure Páez Guasdual o! URB. LA INAVI 

1 
ESPERANZA 

1 ETAPAS 1 v ll 
IADure Páe:z El Amoan 0-llSPrTERO INAVI 
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Apure R6mulo Elorza 
1 

FRANCISCO !NA VI 
Gallee os FARFAN 

Apure san Fernando san Fem n~o DESAMO UD INAVI 

i 
HABIT ACJONAL 
ALTOS DEL 
CEORAL 

Apure s:.n Fernando San Fem T CONSTRUCCION INAVI 
DE TETRA 

1 AJStADA.<; 
Arngua Glrardot Madre M fí· PR.OYECI'O MINVIH 

de Sao .k GlJASlMAL 

Boirlnas Barloas Alto Bar! aS SANTA lNES INÁVI 
Barloas Barloas El Carme LA FLORESTA INAVI 
Barlnas llar! nas Ramón JUAN PABlO 1I INAVI 

lgnado ' 
Méndez 

Barloas Bartnas Torunos CENTAUROS DEL !NA VI 
; SUR 

'Barlnas Barlnas El Canne 1 LA FLOR.EST A INAVI 
'Barloas lllarlnas Barlnas LOS ACAéiOS II !NAIII 
llarlnas Barlnas - fla.ri~ ·~o¡: _!N!\ VI 

Arngua José Félix LaVlctorl LAGUAIRENA FMH 
Rlbas 

Aragua José Félix la \llctorl RENACER MINVIH 
Rlbas ~ 

Aragua José Félix castor NI ~-ts DESAAAO L.LO MltMH 
Rli>M Rlos HASIT AC.!ONAL 

O U DAD 

1 

SOCIALISTA LA 
MORA 

Arngua José Rafael EJConse URB. EZEQUIEL DUOOLSA 

SANTO 
DOMINGO , 

Barinas Bartnas Barloas DESAAADU.O INAVI 
,. 

ENOOGENO .. 
SANTAINES 

Bartnas I!Grlnas Ramón LUIS BEL TRAN MlNVIH 
!gnado PIETRO ' 
M~ndez FIGUEROA 

Barloas Bar! nas Barloas DESARROLO MINVIH 
HASITAOONAL 
BELEN SAN JUAN 

Revenga ' ZAMORA 
Atagua José Rafael El Conse URBANISMO DUCOLSA 

Revenga EZEQUIEL 
ZAMORA 

Aragua Ubertador san Martl e EZEQUIEL !NA VI 
Porres ZAMORA 

1 
Ara gua Ubectador san Mart F\<le URBAN1ZACION MlNVIH 

Porres "lOS 
AVIADORES" 

Aragua Marfo Brlreño c.afia de fD ESAARO LLO MlNVIH 
lr.lgorty Azúcar DESARROLLO 

URSAN!STICO 
VALlES DE 
ARA GUA 

Arngua Mario Srlceilo CaRa de AAOYECTO EL MINVIH 
lraQOrty_ Azúcar r AASENAL 

Araqua San Caslmlro San Casi Jr:o EL LORO INAVI 
IAra<!ua San cas!mlro San Casi l. SAN CASI,I·IIRO INAVI 
Ar.lgua SanUago Clluao CHUAO FloiH 

Martílo 
Ara gua Santlago Tunnero LAGUNA PARK FMH 

Marlño 
Aragua Santiago Turmero ROSARIO DE FMI1 

Mari Ro PAYA 
Ara gua ISandago Samán d IV~ DE SAN !NA VI 

Marlllo Guere JO UIN 
Aragua Santiago Tunnero 

1 

MATACABALLO lNAVI 
Marlño 

Aragua San~ago Aréwlo HAC!ENDA IN AV! 
Mariño A ponte PAN11N 

Aragua ISan~ago Turmero i LOS N!SPER.OS !NA VI 
Marlño 

Aragua San~ago samán d LA MORITA INAVI 
Marll'lo Guere 

Alagua Santlago Tunnero 1 DESARROLLO MJNVIH 
Marlño 1 HABITAC!ONAL 

! LA CONCEPOON 
Ara gua SaotJago Turmero 1 DESAAAOU.O MlNVIH 

Marlllo ; H~!T~ONAL 

LA CASCADA 
Aragua Sandago Chuao 

1 
OESAAAOL.LO MlNVIH 

Marlño 11ABITACIONAL 
VISTA HERMOSA 

Aragua Santiago Tunnero CONJUNTO MlNVIH 
M a riño RESJDENOAL LA 

CONCEPC!ON 
Aragua SantJago Turmero PAAAISO MlNVIH 

Marlño 
Aragua Santos 1lara TIARA FMH 

Mlchefena 
Aragua Sucre Cagua 

i URB.OUDAD lNAVI 
JAADIN 

Aragua La mora Villa de C~rj¡ CONJUNTO DUCOLSA 
RESIDENCIAL 
·auOAD 

1 B!CENTENAAIA • 
Barloas Alberto ArveJa Saboneta ROQUE OiAVEZ INA\11 ,(W 

Torre.alba - :.5 
Bar! nas Alberto lvvelo Saboneta 

1 

PARQ lJI: RES ID. !NA VI 
Torrealbo • EZEQUIEL 

ZAMORA 
Barloas Asltonlo José Tiooporo URBANISMO INAVI 

de Sucre !VUEVOS 
HORIZONTES 

BarirlaS Barloas Alto Barlja URBANIZACION DUCOLSA 
OUDADS!NAl 

Bannas Bar! nas Ramón 

1 

FRANCISCO DE FMH 
lgnado MIRANDA m 
Ménde:z ETAPA BAAJNAS 

Barlnas Barloas EICarm LA ~LQjl,ESTA FMH 
Barlnas Barinas Ramón 

1 

I'RANasco PE FMk 
lgnado M!RANDA 
Méndez 

Barinas BarlMS Corazón e MANUEL!TA lNAVI 
Jesús SAENZ 

llarlnas Bar! nas El Carm 1 VILLA SAY INAVI 

Barloas Barinas Alto Bar! 14 ClUDAD VARYNA MINVIH 
IV ETAPA 

Bartnas llarlnas Alto Bar! 1~ O U DAD MINVIH 
TAVAt:AAE. 

Barlnas Bolfvat Altllmlra LA SOLEDAD FMH 
Barinas Bolfvar Barinltas r ltAAA:zA DE INA\11 

' SANTO 
DOMINGO 

Barloas Bollvar Barlnltas EL CAFETAL !NA VI 
Barlnas Ob!spos Obispos LA GRAN VILLA !NA VI 

DE OBISPO 
Barloas Rolas Palados 1 VISTA HERMoSA lNAVI 

Falardo 
Barlnas Sosa Oudad d OUDADOE !NA VI 

Nutrtas N !ITRIAS 
Bollvar Caronf Una re VILLA BETANIA. c. v_ G-
Bollvar Caro ni Vista al 1 1/IST A AL SOL C. V.G. 
Bollvar Caro ni Una re RlO SOAPURE C. V.G. 
Bolfvar Caro ni una re Conjunto CVG - FEAAOCASA 

Resldendal 
Terrazas de 
Ror.>lman 

BoUvar Caro!ll Dalla~ ! DALLA COSTA FMH 
Bollvar a.ront Una re 1 UD - 338 LOTE A INAVI 

1 -B-C 
Bolf..tar Cedeño Calcara d!'l lill INAV! 

Orlnoco GUAYABITAS 
BolMir El cauao El Callao ! LOMAS DÉL !NA VI 

CAlLAO 
Bol filar He res \lista He. lnl5a COMPlEJO DUCOLSA 

HASIT ACJONAL 
CIUDAD ORJCA 

Bolfvar Heres Vlsta Her )sil MAIPUftE SUR !NAVI 
Bolfvar K eres Vista Her ¡n,~ POLOURIWfO MlN'IIH 

DE DESARROLLO . ENOOGENO 
CAYAURIMA 

Bolfwr Piar Upata 
1 

ROMULO INAVI 
GAU.EGOS 

Bol{var Rosdo Guaslpat ! BRJSAS DE INAVI 
1 NURIA 

Bolfvar Rosdo Guaslpat ' BRJSAS DE INAVI 

' NURIA 
Bolfvar Slfontes San lsldr SANMARTIN DE lNA\11 

TURUMBAN 
Carabobo Be uma Be uma : EL RINCON 1 v II lNAVI 
Cara bobo Dleao !barra Marla~a EL CUJtzAL INAVI 
Carllbobo Diego lbarra Mari ara OUDADELA INAVI 

lOSE ANTONIO 

1 
ANZOATEGUI 
ETAPA2 

Carabobo Diego !barra Marlara fOUOADELA lNAVI 
r 
1 JOSE ANTONIO 
1 AN20ATEGUI 

Can~ bobo ' Guac:ara Guacara SANTA BARBAI!A IN AVI 
Can~ bobo Juan José Morón CONJUNTO PDVSA REFlNACIO N 

Mora 1 RESIDEN CAL 
JOSÉ ffiJX 

El PAUTO 

RJBAS 
Cara bobo Juan José Morón URBANISMO PDVSA REfiNACIÓN 

Mora 
i NUESTRA EL PAUTO 

SEÑORA DE 

' SANTA ANA 1I 
Cara bobo Juan José Morón 

i 

NUESTRA PDVSA REfiNACIÓN 
Mora SEÑORA DE EL PAUTO 

SANTA ANA 
cara bobo Los Guayos Los Guay:¡s: MADRE MARIA INAVI\ (il) 
cara bobo 

1 DE SAN .lOSE 
Los Guavos Los Guavps TACARlGUA V MINVIH ca m bobo Mkar'lda Miranda EL PENUZCO lNAVI 

Cara bobo Miranda Miranda -EL PfNUZCO IN AV! 
Carabobo Montalbán Mantlllbá MONTALBAN- PDVSA REFINACIÓN 

Cara bobo 
URElANISMO EL PAUTO 

Montlllbán Montlllbá URBANI.SMÓ PDVSA REFJNACION 
MONTALBÁND EL PAUTO 
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~bo NagiJi!nagua Naguana 

ur 

COMUNIDAÓ • l. F. E. 
SOClAUSTA 
COLINAS DE 
GIRARDOT 

Distrito UberUdor EJ Recreo 1 DESARROU.O DUCOLSA 
Capltlll HABIT ACIONAI. 

lOS lABll.LOS 
m 

<:ara bobo Puerto C<lbello Goa\goa CONJUNTO PDVSA REFINACION 
RfSIOENCIAJ.. LA EL PALITO 
EL VIRA 

D!str1lo Ubertador El Recreo 1 DESAAAOU.O DUCOLSA 
capital HABITAOONAL 

lOS JA81llOS U. 
<:ara bobo Puerto O!bello Juan JOsl 1 DESAAAOU.O PDIJSA REFINACJ<?_N 

Flores ! URBANIST1CO EL PALITO 
; LOS LANCEROS 

cara bobo San Diego San 0\egr '· PAUtA BERB€CIA MJNVIH 

Distrito Ubertador El Recred DESAAAOl.lO OUCOLSA 

11 

Cl!pltal HABITACIONAI. 
ov.uJro 
CONSTRUCOÓN 

carabobo San Diego San Dleg OESAAAOl.lO MINVIH DE 96 
VALLES DE LA 
CUMACA 

carabobo San JoaQuin San Joaq ,¡1 DESARROllO DUCOISA 
HABIT AC!ONAI. 
VIUAOASJS 

l VJVIENDAS 
DIGNAS 

Dtstrlto Ubertador El Recree 1 DESARROllO DUCOLSA 
O!pltal 

1 

HABITAOONAI. 
LASACAOAS 

carabobo Valenda Miguel PEñ~ DUDAD PlAZA !NA VI 
1 ETAPA2 

Distrito Ubettador El Recre<: DESARROllO DUCOLSA 
Capital HABITAODNAl 

carabobo Valenda Ratael GERENCIA INAVI QUEBRADA 
Urda neta TECNICA lUJS HONDA 

! NOVOA 
C<lrabobo Valenda Miguel PE a DUDAD PLAZA INAVI 
Carabobo Valenda Miguel PE r¡ ANDRES ELOY lNAVJ 

ESTEFANO 
VIL ORlA 

ara bobo Yalenda Miguel PE~¡j AAQU!TKTO INAVI 

Distrito Ubertador El Reaec 

1 

DESAAAOU.O DUCOLSA 
Cap!1;1\ liA.BITAOONAL 

LJBERTADOR D 
Dlstñto Ubertador El Recree 

1 

DESAAROU.O DUCOLSA 
Capital HABITAOONAL 

LOS lABIUOS I 

! 
JESUS RIVAS 
VIO AL 

Distrito Ullertador El Recree DESARROLLO DUCOLSA 
Clpltlll HABITAOONAL 

Cara bobo Valenda Miguel PE M GERENOA INAVI 
TECHICA 

1 OUDAD PlAZA 

LllléRTADOR 1 
Distrito Ubertldor 23deEn swr cru_ CANO FMH 
Capital AMAIU!l.D 

LOS APAMATES Distrito Ubertador Su ere CONJUNTO FMH 
<:arabobo Valenda Rafael OUOADPLAZA !NA VI 

Urdanetll 
Caplllll RES!DENOAL ¡s-ü CA TIA 

car.~oobo Va\enda SanJosé ! CULMINAC!ON MINVJH 

! URBANISMO 
RAMO N 

i MICHElENA 

Dlstrltn Ubertador 23 de En EL MIRADOR FMH 
~tal 
bls1rltn Ubertador El Parals< MONTAL.BAN FMH 
Capital 

Carabobo Valenda 
Miguel Pi: 

PROYECTO MINVIH 
DESARROU.O 
HA6ITAOONAL 
O UOAO PLA2A. 

1 Distrito Ubertadcr COChe 
1 

FUERTE TI UNA FMH 
ca~ 

1 Distrito Ubertador Sucte DUDAD CARJBIA FMH 
ca~ 

Cojedes EzeQuiel San Carlc de EZEQUIEL INAVI 
Zamora Austria 

1 ZAMORA ' 
Dlslrlto Ubertador El~ EOlflDO LOS FUND. PROPATlUA 
Capital CERRJTOS 2000 

Co)edes Ezequiel Sancar<.c de LOS ILUSTRES INAVI Distrito Ubertodor Coche 1 CAOQUETIUNA FUND. PROPATRIA 
Zamora Austria i ~1 i 2000 

COjedes Ezequiel San carie qe SAN RAMON !NA VI 
Zamora AuroJ• ! 1= 

Ubertador Su ere 
1 

EDIAOO FUND. PROPATlUA 
PO MAGAS 2o00 

CoJedes EzeQuiel San ea~c ~e HA8ITAT 93 MINVIH 
Zamora Austrla 

1 Distrito Ubertador Coch~ 1 CAOQUE TIUNA FUND. PROPATRIA 
capital 1 2000 

Cojedes Glrardot El Ba~l CfNiRO EL INAVI Olstr1to Ubertador El Para !S ELPARAJSO !NA VI 
BAUL Capital 

Ce jedes Rlcaurte Ubertad e LAGUNITA IN~ VI ~- Ubertildor SU ere 1 ANTONIO JOSf INAv;I 
Coledes 1 

Cojedes Rlcaurte Ubertad e GRAL FERNANDO INAVl 

~ 
Cojedes flGUEREOO 

COjedes Rómulo R6mulo 
1 

RO MULO INAVJ 
Galle<~os GalleclOS GAllEGOS 

Cojedes Rómulo Rómulo JOSS FELIX MlNVIH 
Galle.¡os Galleaos RJBAS 

Ce jedes Tinaco General ~ JUNIN lNAVI ~ 
Jefe José 
Laurend 

Capital 1 DE SUCRE 
Dlslrlto Ubertador El ParaiS LAS FUENTES INAVI 
Cacltll 
Dlslrlto Ubertador Coche D. liA.B INAVI 
Capital i TUR.M ERrrO U 
Dlstz1to Ubertador Coche 

1 

DESARROllO IN AVI 
Capital HABITACIDNAL 

TU R.ME.RJTO 
0\strlto Ubertador Coche 

1 

DHAB INAVI 
o~ ruR.MERJTO m 

Sllva tllstr1to Ubertl!dor Su ere CORTADA DE !NA VI 
Cojedes Tlnaro General e LAMANGAII lNAVI 

Jefe José 
Laurendc 

Ca_Qital CA TIA 
1 Dlstrlto Ubef'Uldor San Ped 

1 
ROOSEVaT IN AVI 

capital 
Silva 

COjedes 11naco General e LA MANGA INAVI 
1Distz1to Ubertador El Recre. 

1 
AIJ. VICTORIA INAVJ 

Ce_jll_tal 
Jefe José 1 Distrito Ubertador Ell/alle FABRICA lNAVJ 
Laurendc 
Silva i 

capltll 
~ 

NAODNALDE 
CEMENTO 

Cojedes llnaco General e'l 1 GRAl lOSE INAVI 
Jefe José LAURENOO 
Laurendo 1 SILVA 
Silva 

Cojedes llnaQulllo Tlnaqulllc i DESAAAOUO MINVJH 
HAEIITACIONAI. 

Olstrlto Ubertador San Jua 
1 

CAPUCHINOS D METRO DE 
Ca_lll!al CAJ>JO.S 
Dlstrltn Ubertador SanAgU!tl PARQUE METRO DE 
Ca_!lltlll CfNTRAL D CASVC.AS 

~~~ Ubertador SanJuar CAPUCHINOS 1 METRO DE 
CARACAS 

MERCEDES Olstrlto Ubertodor Antlman< ANTIMANO METRO DE 
1 OOUNTRY 

Cojedes llnaqu\no 11naqu1Uc 1 DOCENlES DE MJNVJH 
TINAQUlllO 

Delta Tucuplta Monse~o OESAAROU.O !NA VI 
Ama curo A.rglmlro HABIT ACIONAL 

Garda 1 V1LlA CARJBE 
Delta Tucuplta San Rata 1 DESAAROl.lO INAVI 
Arnacuro HABITAOONAI. 

1 

COMPlEJO 
RODO 

Dlstrlto Ubertador El Parals< 1 VISTA ALEGRE CEMENTOS 
Capital 1/ENEZUEI.A 

1 Dlslilto Ubertador fiReqeo DESARROllO DUCOLSA 
Capital HA8JTACJONAl 

SANTOS ERMINY 

Capital CARACAS 
Dlstrlto Ubertador Santa Re ¡;¡fa TEAlROS D METRO DE 
ca_jll_tal 1 CARACAS 
Distrito Ubertador San Agu ti? NUEVOORC03 M~~ELOS 
capital j TE UES 
Oistrito Ubertadcr Sucre 1 AGUA SALUD METRO DE LOS 
Capital 1 TEQUES 
Dlstrlto Ubertildor Catedral 1 EL Sli.ENCIO METl\0 DE LOS 
l~t:al 1 

TEQUES 1 

Dlstrlto Ubertador San AQU! ti? PARQUE METRO Df LOS 
Capital 1 CENlRAL 1 TEQUES 

~~: Ubertador Coche 
1 

DESARROllO M!NAMB 
HABIT ACJONAl 
FEliPE ACOST'A 

' 
CARLES 

Olstr1to Ubertador Santa Te rr OPPPE04 OPPPf 
cap! tal 
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DistritO Ubertadcr Santa Ro¡.a¡ra OPPPE16S OPPPE 
Cae! tal 

CRISOSTOI-\0 1 

1 FALCON ' Q¡sj¡jto Ubertador Su ere OPPPE13B OPPPE Mileón Miranda San Anto ló lA CANDElARIA INAV! 
Capital 

1 Falcón Mira oda San Anto lo CREPUSC\J LO INAVI 
Distrito Ubertador Catedrlll OPPPE03 OPPPE 1 CORJANO 
CaPitill Fillcón Miranda SanAntol DESARROLLO MINVIH 
Dlstnto Ubertador san Juan OPPPES<i OPPPE "VIUA 
Callltal ENCANTO" 
Distrito Ubertldor Santa Te ~~ OPPPf58 OPPPE Fillcón Mlrnnd.a San Gab el' DESARROLLO MINVIH 
Calllllll HABJT ACIONA.L 
OístJIIO Ubertador Santa Te )':!" OPPPE57 OPPPE INDEPENDENCIA 
Capital G\Jállco luanGeom~n San Juan d BRISAS Da INAV! 
Dl$11Íto Ubertldor Suae OPPPE1J OPPPE Rosdo Lbs Morr is VALLE 
CaPital 
Distrito Ubertador Catedral OPPPE07 OPPPE 

Guárlco Junán ~liado EISombr j EL SOM BR.ERO- !NA VI 
BAEMAAI 

Qpltal G~rioo lullán Mellado El ScmDr EL SOMBRERo- INAVI 
Dlstrlto Ubertldor Santa Te OPPPEU OPPPE 
Capital ¡ 

COROCITO 
G~rico Las ~n:edes Ca bruta BR1SAS !NA VI 

Dlstrtw Ubertador El Recreo ! OPPPE69 OPPPE 
Capital 1 

Dlstrlto Ubertador Aliagrad• i OPPPEOS OPPPE 

BOUVARIANAS 
Guárta> Las Mercedes Las Mero fS LAS MERCEDES- INAVl 

1 LAS PALMAS 
CaDital 1 

Distrito Ubertador Al~agrad OPPPE48 OPPPE 
ca~tlll 

Guárlco Las Mercedes Las Mero 
~r CABRUTA- INAVI 

SIUSAS 
1 BOUVARIANAS 

DistrliD Ubertildor Santa~ ¡ala OPPPE47 OI'WE 
QJllllll 

1 Dlstrlto Ubertldor SantaTeo~ OPPPE10 OPPPE 
Callital 
Dlstrlto . Ubertador Santa Te ~¡ OPPPEOB OPPPE 
Capital 
Dtstrtlll U'oerbdor Santa Te ~~ OPPPE06 OPPPE 
Caoltal 
DIStrito Ubertador Santa TeJ~ OPPPE49 OPPPE 
Caoltal 

Gu.!nco Leonardo Valle de ¡a: VALLE DE LA DUCOI.SA 
Infante Pascua 1 PASCUA-LAS 

1 TERRAZAS 
Guárlco Leonardo Valle de ~ · LAS !NA VI 

Infante Pascua 1 MARGARITAS 
1 Guárlco Leonardc> Valle de ¡a' UIUIANIZAClON MINVIH 

Infante Pascua : VILLAS DE SOL 
'QJárlco Leonardo Vallede ¡a DESARROllO MINVD-1 

1 

Infante Pascua 
1 

HABJTACIONA!. 
MADRE MARIA 

Distrito Ubertador Santa R" la OPPPE15 OPPPE DE SAN JOSE 
CacX!al 
Dlstrlto Ubertador EJ Recrea 1 OPPPE19 OPPPe 
Capital 1 

IQJárlco Pedro Zilr.lla Zaraza 1 ~ FMH 
Guari m Pedro Zaraza ¡zaraza PEDRO ZAAAlA- !NA VI 

' LA FLORIDA 

I~O Ubertador San Agus n OPPPE12 OPPPE 
ca r 

lara lrlbarren Santa Ro¡a RESJD~CIAS INAVI 
LARENSE 

Distrito Ubertador San ! OPPPE20 OPP'iov 
Caollill Bemardln 1 

Distrito Ubertador San PedÍ'( OPPPE4SB OPPPE 

Lara lrlbarreil Tamaca VUCATAN INAVI 
Lara [Iribarren [Ju.an de LOS INAVI 

Vl~as CRfPUSCULOS 
caPital Lara lrlbaOTeJn Santl ~~~ IRANOiOSA !NA VI 

1 Distrito Ubertador San Pedn OPPPE54 OPPPE 
Ca_pltal 

1 Olstrllll Ubertador Santa Te f:!. OPPPE09 OPPPE 
Capital 
Distrito Ubertldor Suae i OPPPE18 OPPPE 
Capital 
OJslrito Ubertador • SaoAgus n_l OPPPE68 OPPPE 

Lara Palavedno Agua Vlv. 1 AlTOS DE FMH 

I~UANEY 
LAR& 

Lara Slmón Planas Sara re (;LORIA Da SUR FMH 
~ 

Ménda Alberto Pulido M ~~ez [CANO SECO !NA VI . 
Adlianl 

Capital 1 

Distrito Ubertador San José OPPPE02 OPPPE 
Métida Campo Ellas Matriz EL COBRE INAVI 
Mérida Caracdolo Tuca ni FREDDY INAVl 

. 
Capital 
Distrito Ubertador San Juan OPPPE44 OPPPE 

Parra Olmedo ASCANIO 

"' Mérida Ubertador Jadnto P LACARABOBO !NA VI >. 

Cae>ltal ' Hérlda Ubertador Arlas DO~ ROSA INAVI tL-r'J 
Distrito Ubertador San Juan OPPPE67 OPPPE Mérlda Miranda llmotes amos !NA VI 
Capitll 1 

Dls!11to Ubertador El JunQutiO j OPPPE17A OPPPE 
Caclllll 

1 Mér1da ObiSPo Ramos Santa Ellf" I~AELENA !NA VI 
de Lo¡;¡ de Arena~ OEARENALES 

Métid;! Sucre San Juan lUCHAOORES IN AV! 
Distrito Ubertldor Santa Ro ~~~ OPPPE16A OPPPE 
CaDital 

POR LA DIGNIDA 
Mérfda Su ere san Juan L.UO-IAOORES !NA VI 

Dlstr!to Ubertador San Pedr OPPPE46 OPPPE POR lA 
Capltal DIGNIDAD 
Dls:uilll U berta dar San Pedr 

1 

OPPPE4SA OPPPE 
CaDital 

Mll'!nda Aceliedo caucag~~< URBANISMO RJND. PROPATIUA 
CAUCAGUA 2000 

Olslrlto Ubertador El Jull<lul p • OPPPE17B OPPPE 
Capital 

Mll'lnda At:evedo Malizapa DCSAAAOll.O MINVIH 
HABIT ACIONAL 

D!strtto Ubertador El Para($( OPPPE17C OPPPE INDUSTRIAL 
CaDital ' ! MARJZAPA. 
Distrito Ubertador La Vega OPPPESl OPJ?PE Miranda B;ión Hlgueroll PARQUE OUCOLSA 
CaDital RESIDENClAL 
O!strtto Ubertador La Vega COMPLEJO POVSA G. C. ALAMAR 12Á1 

Ca¡¡itlll HABIT AClONAL LOGlSTICA ETAPA 
!NlEGRAl Miranda enon Cunepe CURIEPE 1 !NA VI 
"PADRE JUAN ANTIGUO VAill 
VIVES SURIÁ" ALTOII 

Dlstrlto Uberlildor La Vega 
1 

COMJ>UEJO PDVSAG. C. 
Capital 

1 

HABIT ACIONA!. LOGISTICA 
tNTEGRAL 

1 

"MONS~R 
OSCAR AA/UFO 

Miranda Buroz Mampora 1 OONS11UJCOON fUND. PROPATRlA 

1 

DE VIVIENDAS 2000 
EN MAMPORAl 

Mlrnnda carr1zar Clrrlzal AGUA LINDA JNAVI 
Miranda Carrlllll Carrlzal LA LADERA IHAVl 

ROMERO" 
Falcón carlrubana Punta ca ~f'l CIUDAD !NA VI 

FEDERACION 
Falcón Carlrubana Punta ca ~¡o U RSANIZACION MINVlH 

LAS ADJUNTAS 
Falcón Carlrubana Punta Ca ~r UIUIANISMO PDVSA REFINAODN 

SECJ"OR LAS CllP 
ADJUNTAS 

Falcón Los Taoues Judlbana ! lA PAStORA IN AVI 
Falcón Los Taques )udlbana CO~l.mO PDVSA Rff!NACION 

PARQUE CllP" 
RESIDENCIAL 
JAYANA 

Falcón Miranda San Anto lo CONJUNTO FMH 
1 RESIDENCIAL 

Miranda Chacao Chacao lQ_I'PPESO OPPPE 
~lranda Cristóbal ctiarallav I~VE !NA VI 

Rolas NORTE 
Miranda 1 CrtstObal Cllarallav 

1 
CIUDAD !NA VI 

Rolas MIRANDA 
Miranda [Cristóbal Charallav AlTOS DEl !NA VI 

Rojas 1 DMDIVED 
Miranda CriStóbal Cha.rallav 

1 

ALTOS DE !NA VI 
Rojas DMOIVEI 

Miranda l~_ualc:ai.J!Uro Lt)!;T~ i LAGOTERA INAVl 
MI ¡anda GuaiCillpuro Los Teq~ ~r El CliOAAITO METRO DE LOS 

lWUES 
Miranda lndepenclend Santa Te t LA MORENA INAVl 

a deiTuy__ 

! JUAN 
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~- -
santa Te rr" MEDITERRAN.EO INAVI Miranda lf'ldeper.del"ld 

a del Tuy 
Miranda Zamo111 Guatlre EL FORTIN DE INA\11 

SAN PEDRO l1 
Miranda lndepef'ldend Santa Te ¡a INDEPENDECIA INAVI ETAPA 

• deiTuy 
MI/anda lndependend Santa Te :e: ¡a MEJOREMOS EL INAVI 

a del TU\' Fl!TURO 
Miranda lndependend Santa Te lefa LOMADEOOS INAVI 

MofK!gas Cedeño Calcara LOMAS DE !NA VI 
CAlCARA 

Monagos Ezequiel Punta dE M,ata ELSAMAN INAVI 
Zamora 1 

a del Tuv LAGUNAS 1 
Miranda lndepel\dend 8 Cartan 1 DESARROLLO MlNVIH 

Monagas Maturin San Slm "1 DESARROU.O DUCOLSA 
URBAN ISTICO 

a HABITACIOOAl VILLAS DEL SUR 
El TRIPLfX. Monagas Maturfn E1 Furrtal CASERIOEL FMH. 

Miranda Lander Santa aá fbra UfUI. CIUDAD DIJCOLSA 
BETANlA 

FURRIAL 
Mona gas M&turín El Funial DESARR.OU.C FMH 

OCUMAR.E U URBANISTICO a 
SfCfOR LOS AJRRIAL 
ROBlES 

Miranda Lal\der Santa Bá ~ra CONJLNTO DUCOLSA 
RESIDENOAL 

i OUDAD 
BETANIA 

Mona gas Maturín San Slrn n ANTONIO JOSE !NA VI 
DESUCRE 

1 Monaoas Maturln La PIC<l RORAIMA INAIII 
¡Mona~ Matun'n El CoroZ< JAAOINES DE !NA. VI 

MAI<EOON!A 
Mlrnllda Lander Ocumare SI<NTA ROSA FMH 

Tuv PlAZA IV ETAPA. 
Miranda Lander Ocumare 1 SANTA ROSA FMH 

Tuy 

Monagas ·Maturln .Alto de 1 ~ [ COMPLEJO INAVI 
Godos , HABITACIONAL 

i 

FUER1E 
PARAMACONI 

Mlrnnda Lander Ocumare 1 LA RIVERA INAVI Molliaas Maturín San Slm n GUANAGUANAY !NA VI 
Tuv 

Miranda Lander Orumare 1 EZEQUIEL INAVI 
Tuy ZA.MOAA 

Miranda lander Ocumare del lOMAS DE LA !NA. VI 
Tuv GUADALUPE 

Mol\aQas Haturin El COroZ( 1 
NlJO..EO INAVI 
URBANO DE 
DESARROU.O 

1 

ENDOGENO 
AMAIUI..lS. 

Miranda Páel !<Jo 011" Vlll.AW IN AVI 
MERCEDES 

Ml111nda Paz castillo Santil Lu a UIUIANIZ.ACJÓN DUCOLSA 

fo\ollagas Maturfn Alto del si URBANISMO PDVSA DES. 
Godos 

i 
INTEGRAL SAN URBANO 
RAfAEL 

EL MANGUITO IM<lt~aCA< Piar La Tosalla! LA TOSCANA FMH 
VI 1 ETAPA 

Miranda PazC3stlllo Santa Lu l!al EOUCAooRB MINVIH 
PORL.APAZ 

Miranda Pedro Gual Cúplra 
i 

URBANISMO EN FUND. PROPA TRIA 
CUPIRA 2000 

Monagas Piar La ToSO>~ UlleANIZACION FMH 
S!MON BOLIVAA 

Monagas Piar Ara gua 

! 
DESARR.OU.C INAVI 
HAJliT ACIONAL 

1 BUENA\IIST A 
Miranda Pl;ua Guar~ LAS !NA VI 

MANDARINAS 
Ml111nda Pl32ll Gua~ ROSA Ml.STICA INAVI 

Nueva Arltol[n del La Plaza 
~q PARQUE INAVI 

Esparta campo Paragua RESIDENCIAL EL 
TARICO 

Miranda PI ala Gua~ CIUDAD INAVI 

1 

SOCIAUSTA 
BELEN 

Miranda Suue Petare : DESAAROU.C FMH 

Nueva Dfa2 Zabala VILLAS_ INAVI 
1 Esollrta BOLIVARIANAS 
Nueva Dfaz Zabafa LOS ROBLES !NA VI 
Esparta 

U RBANISTICO 
GUA.! COCO 

Nueva Diaz Zabala ¡ CARCANAPIRAL INAVI 
1 ESoarta 

. Miranda Su ere Petare S! MON FMH 
RODRIGUEZ 

Miranda Su a e Petare 1 EL MORRO FMH 
Miranda Su ere Fila de 1 CIUDAD FUND. PROPATRIA 

Manches MARI CHE 2000 
Miranda Su ere Fila de i aWJNCHE IN AV! 

Marlches 1 

1: Garda Francisco SECTOR SAN DUCOLSA 
Fa fardo M'fONIOSUR 

!Nueva M arcano> Juangril!! 

1 

URBANIZAOON DUCOLSA 
Esparta Al..BERTO 

LO VERA 

1: Marca no Juangrl"!P: URB. DUCOLSA 
BICENTENARIO 

Miranda Suo-e Petare OUDAD I..EBRUN INAVI 
Miranda Suo-e Peto re 

i 

DESARROU.C INAVI 
HABITACIONAL 
LA URSINA. 

Miranda Su o-e Caucagu tal CONJL.Jiffi) MINVIH 
RES!OENOAL 

1 

TERRAZA 
SALAMANCA 

Miranda Su o-e Ala de 
1 

COMPLEJO PDVSAG. C. 
Marlches 

1 

HABIT AC!ONAL LOGlSTICA 
INTEGRAL LA 
HACIEND!TA 

Miranda Urda neta Cúa 

1 

URBANIZAOON DUCOLSA 
ELSAMANOE 
TOVAR. 

Miranda Urda neta Cúa 1 CONJL.Jiffi) DUCOLSA 

1 

RESIDENOAL 
HACIENDA a 
CONDE 

Miranda Urdanela NuiMI C a D€SAAAOLLO INA.VI jüíl 
lOMAUNDA 

Mlrar.da Urdanelil Ola CIUDAD INAVI 
ZAMORA 

Mlrar.da Urda neto Ola ! CIMA DE CIJA IN AVI 
Miranda Urda neta Ola 

1 

auOAD MINVIH 
ZAMORA 

1 CONIIENJO 
VENEZUELA 

1 PORTUGAL 
Miranda Zamora Guallre 

1 

CONJLM"O DUCOLSA 
RESIDENOAL 
GIRASOL 

Mlranda Zamo111 Guallre 

1 

¡coNJUNTO DUCOLSA 
RESIOENOAL 
SOLANAS DEL 
AVILA 

[Nue~~a Tubo res Punta de 

! 

PELAS DE INAVI 
Esparta Piedras CUMGUA ETAPA 

2 
Nueva Tubores Los Baralts PERLAS Df INAVI 

1 Esparta CUBAGUA 
~~guesa Araure Amure ! URB. PRADOS DUCOL.$A 

DEL SOL Dl 
Portuouesa Ara u re Araure SAN JOSf lNAVI 
Portuguesa Arilure Araure NUCL.EO DE !NA VI 

DESARROU.C 
ENDOGENO 

' ACARIGUA 
1 PortUOuesa fsteller Plo1tu 1 LA DEMOCRACIA. INAVI 
Portul!uesa Guanare Guanare LA GRANJA INAVI 
Portuguesa Gllanare San Juan ~re DESARA.OI.J..O MINV!t1 

Gl.l3nagu HABITACIONAL 

1 
'URBANIZACIÓN 
ZA:ZARNM:DA.' 

l'llrtuguesa Guanarlto Guanarltt ' DESARROLLO lNAVI i 

1 

INDIO D.E 
SULBA.RAN 

Porti.JCiuesa fPáez AcariQua 8EI.lA VISTA !NA. VI 
Portuguesa Páez Acarlgua EZEQUIEL INAVI 

ZAMORA 
IPiiitiJCl u esa Páez Acarigua 1 BOCA DE MONTE !NA VI 
Pott'uguesa Páez Acarlgua COHll.tiTO MlNV!H 

RESIDENOAL 
LOS FERNANDOS 

Ptlrtugues.a SanGenaro Boconoltt BRISAS DE SAN INA\11 

IJiortuauesa 
de Boconolto GENARO 
santa Rosal a El Playón LA MANGA !NA VI 

~uesa urén Canelone: MAISANTA INAVI 
SUae Bermi'Jdez Santa c.a u¡.. CONSTRUCCION FUND. PROPATIUA. 

1 DE COJUNTO 2000 
1 RESIOENOAL 

Miranda Zamora Guatire : GAAZASY INAVI 

' GAVILANES 
Miranda Zamora Guatire ! LAS NEREIDAS !NA VI 

m 
~ Zam9~ Guallre 1 BOSQUEALm INAVI 

: JARDINES DE LA 
MARINA 

Suero Bennúde.z Santa Ca falna manuel salvador INAVI 
salinas 1 

Suae Cruz Salmerón Ara ya ! DESARR.OLLO FMH ~ Acosta í HABIT AC!ONAL -;? .. PUNTA AAAVA 
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SOO'e Cruz Salmerón Ara ya 
1 

El VAQUE. INAVI 
Acosta 

Sucre Man~o !rapa 
i 

CRUCERO DE INAVI 
tRAPA 

Vargas Vargas Urlmare 

1 

DESAAAOLLO MINVIH 
HABIT ACIONAL 

! 
COMANDANTE 
CHAVEZ 

Suc:re Montes Cumona< DESARROLlO INAVI vara as Varaas carabaU:!la' OPPPE32 OPPPE 
MANZANARfS Vilr<!aS Va roas U rimare OPPPE64 OPPPE 'lOo 

Suae Ribero ca naco CEREZAL lNAVl I'VarQáS Va roas Ur1m.are OPPPE62 OPPPE 
Suae S ocre Santa In< !S 1 CONJUNTO FMH 

RESIDENOAL LA 
1 GRANJA 

vargas Va roas U rimare 1 OPWE61 OPPPE 
llaroas 1/aia.l.< Ur1mare ! OPPPE66 OPPPE 
Vanas Varaas CarabaUI:Ia OPPPE31 DPP9E 

sucre Sucre Altaqrad BEBEDERO INAVI Vai'Oas lllart~as Caraba U ¡j OPPi>E2J OPPPE 
1 Suc:re Suae Altagrad ! VIllA OUMPLCA !NA VI 

1 2 
llall)<!S 11/aím< Urlmare 1 OPPPEóS OPPpf 
Vá,.Qas [Va"""' caraball a OPWE24 OPPPE 

5uae Sucre Altagrad 
1 

LOS L~VI 

diAGUARAMOS 
lllárQas 1/arQas Onmare 1 OPPPE60 OPPPf 
llfaroas llamas Macuto 1 OPPPE29A OPPPf 

Suae Su a e Altaqrad VILlA OUMPICA !NA VI lllaroas llama< Urlmare OPPPES9 OPPPE 
ISocre Sucre Raúl Leo 1 i PLAYA !NA VI 

1 COLORADA 
llamas I/ ardaS carabaU 0PPPE35B OPPPE 
IViraas llfarnas CarnbaU OPPPE26A OPPPE 

Suae Su ere Al~rad FE Y ALEGRIA IN AVI Va roas Va roas CarabaU OPPPE27B OPPPE 
Sucre Suae Altagrad LOS TEJADOS !NA VI 11/aroas V amas Camball OPPPE28 OPI!Pf 
Sucre Su ere Valentfn 

1 
VILlA INAVI 

Valiente FEI.JC!DAD 
Vití:íiS Va roas caraball OPPPE260 OPPPf 
Va roas Va roas Ca11!ball OPPPE3SA OPPI'f 

Sucre 5<Jo"e Valenún 1 PROVECTO PD\ISA .EYP O!V. 
Valiente i SALVADOR COSTA AFlJERA 

ALJ..fNDE 
Tolchlra Clrdenas Tár1ba U Rfi.AN!SMO PD\ISA DES. 

! JN'TEGAAL URBANO 
1 CONJUNTO 
i RESIDENOAL 1 
' 

ANAMAR 
Tolchlra Clrd<:!nas Tár1ba URBANISMO PDVSA DES. 

' INTEG!W. URBANO 
coorERAnvA 
UNA FA.'1llJA UN 
HOGAR 

VBroai 11aroas carabaU OPPf'E2..5C OPPPE 
Va roas 11iroiS caraball a OPPPE30 OPI'PE 
Vii/'QaS varoiS Urlmare 1 OPPPE36A OPPf'E 
Vargas Vargas Urlmare 1 OPPPEJ68 OPPPE 
1/arqas Varqas carabaUE ¡jé/ OPPPE22A OPPPE 

1 Vareas Varo .S earall3ul ¡¡a' OPPI't26C OI>PPI: 
Var<ias Va !'(las earaball da' OPPPE25A OPPPE 
VilrqM virQ-as Caraba U !fal OPPPE22B OI>PPE 
Varqas vartlas caraball< a OPPPE34 OPPPE 

lllarqas 1/a;:Qas carabaU OPPPEJ3 OPRPE 
Varqas Var<~-as Caraball OPPPfl68 OPIIPE 
llara.as Vi.<~ as caraball OPPPf21A OPP.PE 

Tádllra Córdoba Santa AA 

! 
DESAAAOUD FI~H 

HABIT ACIONAL 
VILlA CORDOBA 

I/ arca<; Varaas carabalk OPPPE25B OPPI'E 
YaraaJy Aríst!des sanPabl DESARROLLO INAI/1 

Bastidas HABITACIONAL 

Tách!ra C6nJoba Santa An. 
1 

JJ.~S 'E JJ;AVJ 
1 OUINI~ 

1 SANPASLOU 
1 ETAPA 

· Táchlra Femández San Rafa re~ FERNANDEZ FEO fMH 
Feo Piñal 

Tádllra Garcla de La Fria 
1 

DESAAAOtlO EL !NA VI , 
He\lla OBEU9CO 

Yaoracuy Bollvar Aioa 
i 

Desarrollo JNAV! ' 
Habltadonat Los 

1 

Bolh1artanos 
Yararuy Coco rote Coco rote URBANlZACION MlNVIH 

1 PAATE 2 
Tádllra lr.dependend Juan Ger n LUCHANDO POR lNAVl 

a Rosdo UN FUTURO 

PIE DE ; 

MO~~(TI 
ETAP 

Tádllra Jasé Maria EL Cobre 1 FRANCISCO DE FMH 
Vai'Qas 1 MIRANDA 

YaraaJY llldepeodend lndepen e¡d URBANIZAC!ON MlNVIl:l 
a a LA HACIENDA 

Tkhlra .losé Maria EL Cobre CONJUNTO FMH Yaracuy Manuel Vumare POBLADO LA !NA VI 
Vargas RESIDENCIAl. 

SANTAJNES 
Táchlra Junrn Rublo DESARROLLO LA IN AVI 

QUJRACHA IV 
PARTE 1 

Mongue OOiOiyD 
ETAPA 

Yararuy Perla San And ~ DESARROLLO MINVIH 
HABITACIONAL 

1 MAISANTA 
Tádllra San Oistóbal San Juan DESARROLLO FMH 

Bautista URBANIS11CO 
PAflAMILLO 

Vararuv San Felloe San Felc IN DIO V'AAA.. INAVI 
Varacuy San Felipe san Felp ! CONJUNTO !NA VI 

1 RESIDENC!AI. 
Táchlra San Oistóbal La Conoo LA CONCORDIA FMH SAN ANTONIO 
Táchlra San Oistóbal La Conco CANfV LA INAVI Yaracuy San Fellpe San Fellp URBANIZACION MINVIH 

CONCORDIA PROFESIONALES 
Táchlra San Oistó bal san Juan VIUA lNAVl ASPIRANTES A 

Bautista ESPERANZA U 
Tolchlra San Cristóbal San Juan CANTV PUEBLO !NA VI 

Bautista NUEVO 

VIVIENDA 
Yaraary suae Guama CONJUNTO MINVIH 

RESIDENOAL 

Tádl!ra San Cr1stóbal La COIICD~ ~ DESARROLlO INAVI 
VILlA 
ESPERANZA 

iáchlra Sebo ruco seboruco 1 OESAAAOLLO !NA VI 
SANTA 

1 FILOMENA, 
Táchlra Torbes San .lose~~ FUERTE FMH 

MURACHI 
Tn¡JIIo Bocon6 Boconó 1 LA VICTORIANA INAVI 
Trujllo ¡Soconó El canne 1 PRIMERA INAVI 

1 SABANA 
TMJio Pam_panlto Pampa ni 1 LA MURAllA INAVI 
TrujUo Rafael Rangel BetljO<IU€ LAS INAVI 

TIUNCHEAAS 
Tn¡JIIo Ttu~llo Cristóbal EJE VIAL IN AV! 

Mendoza ' 
Vargas Vargas U rimare 1 WEEKEND F~H 

Vargas Vargas catla La ~ar CANES FMH 
V.rgas Vargas U rimare 1 DESARROLLO FMH 

HABITACIONAL 

O U DAD 

1 

UNIVERSITARIA 
VILLA 
ESPERANZA 

Ytracuy Sucre Guama TERMINACION MINVIH 
DEL 
DESAAAOLLO 
HABIT ACIONAL -
CIUDAO 
UNIVERSITARIA 

Yararuy ¡veroes Farrlar DÉSARROLlO INAVJ 
HABIT AC!ONAl. 
SAN JUAN DE 

1 PAJ.MAREJO 
Yar3ClJV Veroes 1 Farrlar ' EL CIENEGO JNAV! 1 

IYaiaruv Veroes El Guava ilol PALMAAEJO lNAVI 
Yaracw Veroes EIGuava ¡ EL NAAANlAI. IN AVI 
Yaraa¡.¡ Ve roes Farrlar DESARROLLO lNAlll 

HABITACIONAL 
"CIUDAD 

BlUSAS DE 
1 MAIOUETIA 

: VEROES 
Yaracuy veroes El Guaya DESARROLlO !NA VI 

Va !'(las Va.rQas Nalquatá 1 PUNTACARE IN AVI URBANLSTICO 
Val'(! as Vargas U rimare 1 OUDADPIARI !NA VI VIRGEN DE LAS 
Vargas VarQas U rimare 1 SOUDARIOAD !NA VI 
Vargas Vargas caraball 11a: TANAGUARENA !NA VI 
vargas Vargas ca,.yac¡¡ IBERIA !NA VI 

¡vargas Vargas Urlmare PLAYA GRANDE, JNAVI 
Ivll 

Vargas Vargas Carlos MARE ABAJO 1 ~ INAVI 

MERCEDES 
zuna Baralt Ubertad< CONJUNTO DUCOL.SA 

i RfSIDENOAL 
VILlAS DEL SOL 

ZuRa Cablmas La Rosa D ESAAAOLLO LA lNAV! 
MONTMIITA 

SoublettE 1 2 
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Zulla Cablmas PunO! G<txJ~ DESARROLLO INAVI 
BlUSAS DEL 
LAGO 

Zufta Cablmas san Senl o FEOERACION U INAY.t¡~ lv ID ETAPA 
ZUi~ OJblmas San Benl Vlll.A FfLlZ lNAVI 
zuKa Jesús Enrtque la Con<:f P< ón ELMOUNO FMH 

L.ossada 1 

Zuia Jesús Enrique la ConOi peón URB. lESUS DE MI~ 
lossada lA 

MJSERICORDIA 
Zuia la Callada de El carmeo 1 bESAAAOL!O OUCOLSA 

Urda neta HABITAOONAl 
EL TAPARO 

ZuUa la Cailada de Conrepd~o VIUA LAS FMH 
Urda neta CAMEUAS 

zuua La Cailada de Concepd~n ClUDA.D INAVI 
Urdanel3 URDANETA 

zuua Lagunlllas Alonso-do DESARROLlO DUCOLSA 
O jeda HABIT ACIONAL 

NUEVAQUDAD 
FAliRICIO OlfDA 

Zulla Marn RJG!urte 

1 

DESARROLlO M!NVIH 
U RSANIS11CO 
VIllA 

1 

MAGISTERlAL 
VIUlA l-IAR 

zuna Maracalbo Venal\do ! DIGNIFJCAOON DUCOL.SA 
?ulgar REVOlUClONARI 

A POPULAR 
1 SECfOR EL 
1 MAPJTE 

Zurra Maracalbo Raúl Leo 1 LOS MODINES !NA VI 
ZUDa 1 Maraa~lbo San lsld PIE()RA$ DEl IN¡WI 

SOL 
zuna Maracalbo Manuel OfSAAAOU.O INAVI 

Dagnlno i METRO 1 

GUAYABAL 
Zu~a Maracalbo San Isidr NUEVO SAN !NA VI 

: ISIDRO 
ZuDa Ma,.,.calbo Frilrds« . AlTOS DEl SOL INAVI 

Eugenio ; AMADAffi 
Bustllma '¡Q 

Zulla Maracalbo Idelfons< DESARROLlO ME'Tl\0 OE 
Vásquez OUDA.D MARACAIBO 

LOSSADA 
Zu~a Marat<~lbo Chlqulnq lr'á DESARROLlO MINVIH 

1 

HABITACIONAL 
SANTlSIMA 
llUNIDA.D 

Zulla Maracalbo F"'ndso: . DESARROLLO MIN\IlH 
Eugenio ~ l1ASIT AOONAL 
BustamaJ t¡ EI.EAZAR LO PEZ 

CON'TRERASill 
Zulla Mlrilnda Altilgrad SAN CR!SPIJLO 1 INA\II 

yll 
zuna Rosario de El Rosart VIUA ROSA!UO INAVI 

Perllá 
ZuUa san FranClsro Doml~la DESARROLlO METRO DE 

A ores i OUDAD MAilACAieo 
UROANETA 

Zu~a Santll Rltil Santa RJ '1 1 SAN IGNACIO FMH-
Zul!a Santa Rita José Cer p-.lo DESARROLlO ~1l-J umbarrt i SAHTARITA 

Parágrafo Único: Los terren 
. ,\___../' 

p~ o desarrollos Identificados en el 
presente artículo, son ¡¡ título mE ¡qmente enunciativo. En consea.Jencla, 
la obllgadón referida recae ;opre todos los terre!los sujetos a 
transferirse a la Inmobiliaria Nac rÁ Artíallo 22.- Las Direccione Ministeriales, una vez redblda la 
lnformadón a que reñere el a tí< lo anterior deben proceder, en el 
término de diez (10) d(as hábil ~~a cumplir con lo estableddo en los 
artículos 9 y 10 de la presente re udón. 

1 
Articulo 23.- Las Direcciones f11nistertales en coordlnadón con los 
Departamentos de Documen a~i6n y Cobranza de BANAVIH, 
procederán a realizar los procedl ~tos a los que refiere la Sección m 
de la presente resoludón. A tal cto, dichos procedimientos deberán 
realizarse en término de diez lr) días hábiles por cada desar.oUo 
habitaclonal a protocolizar. 

Artículo 24.- La presente Reso~u~lón entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la G ~ta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. ' 

DE VENEZUELA 

DESPACH ~t;L MIN]:STRO 
CONSULT ~JURJDICA 

RESO 'PÓN N° 29 
CARACAS, 08 E MAYO DE 2014 

204° J ss•, 1s• 
En ejercicio de las atribucion ~~conferidas por los artfculos 60 y 
n, numerales 13 y 19 del D to con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administra 1 n Pública¡ el artículo 6, numerales 
1, 2 y B, artículos 28 nume ; 56, 66, 90 y 92 de la Reforma 
Pardal del Decreto con Rango. -yalor y Fuerza de Ley del Régimen 
Prestaclonal de Vivienda y Há !tf!t. 

Que es obligación del ~~~ tE~~~~arantlz.ar el derecho a la 
vivienda consagrado en la Co tuclón de la República Bolivariana 
de Venezuela, asegurando e acceso de los ciudadanos y 
ciudadanas a las poUticas, p mas y proyectos que desarrolle 
en esa materia; conforme los principios constitucionales de 
justlda social, Igualdad y equ 1d, dando prioridad a las familias 
de escasos recursos y de aten 1 n especial; 

CON ERANDO 
Que corresponde al Estado enezolano a través del Órgano 
Superior del Sistema Nacional ~e VIvienda la rectoría del Sistema 
Nadonal de VIVienda y Háb ~~ conjuntamente con el Ministerio 
con Competencia en materia d

1
e VIvienda y Hábitat como parte 

Integrante de dicho Órgano, 1 r¡egulaclón, fonnuladón, ejecudón, 
seguimiento y evaluación de 1~ política Integral en materia de 
vivienda y hábitat¡ asr como ~bleclmlento de las condlclones 
financieras que regirán los cr s hipotecarlos que se concedan 
bajo los lineamientos de laG n Misión VIvienda Venezuela. 

ELVE 
Articulo 1.: Establecer las dlclones de_ financiamiento que 
regirán el otorgamlento d 1 créditos para la Adquisición, 
Autoconstrucclón1 Ampliación o .Mejoras de la vivienda principal 
con recursos provenientes de o Fondos regulados por·e¡ Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza d !Ley del Régimen Prestadonal de 
VMenda y Hábitat v~ con recu provenlen~ de los fondos que 
al efecto cree, administre o ~que el órgano Superior del 
Sistema Nacional de VIvienda ~ábltat 

Arttculo 2..: Los créditos par 1 í adqulslcl~n de vivienda .fr1~~1 
que se otorguen con los r rsos establecidos en el ~o 
anterior podrán ser conc l~os a cualquier solicitante y 
oosolicitante, Independiente ente de su Ingreso total famUiar ; 
mensual, hasta por el monto máximo establecido en la presente~' 
Resoluc1Ón 1 siempre que sea aportantes activos y solventes con 
el Fondo de Ahorro Obllgato ol para la VIvienda (FAOV) o Fondo 
de Ahorro Voluntario para la venda (FAW). 

Los créditos para la autoco ~clón ampliación y mejoras de 
vivienda principal, serán rgados a los solicitantes y 
cosollcltantes con un Ingreso n ral total famlllar mensual entre 
un (1) salario mínimo y hasta 'ho (8) salarlos mínimos. 

Articulo 3.: El Ingreso integ lltotal familiar mensual declarado y 
demostrado por el solicitante qosollcltante del crédito en el FAOV 
o FAW, será determinante ~la evaluación crediticia, debiendo 
coincidir con el declarado e 1 solicitud del crédito. El Ingreso 
Integral total familiar mensu 1, se determinará de acuerdo a la 
sumatorla total de los sal ¡jos integrales del Sllllcltante y 
cosolicitantes del crédito. i 

: 
Articulo 4..: Los créditos pa a 1 adqulslclón de vivienda principal, 
serán pagados mediante cu 14s mensuales ordinarias y cuotas 
extraordinarias· en el caso e autoconstrucción, mejoras y 
ampliación serán pagados únl ente mediante cuotas mensuales 
ordinarias. Las cuotas men les ordinarias no superarán el 
treinta y cinco por ciento (35 del Ingreso Integral total familiar 
mensual, ni podrá ser menor 1 lez por dento (10%) de este. 

Se estlblecen las cuotas ordinarias como metodologfa 
ordinaria de pago en los e tos para la vivienda principal, a 
familias que tengan ingr s superiores a dos (2) salarlos 
mfnimos, en aquellos casos d de la capacidad máxima de pago 
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del solicitante o los cosolld n no cubra el monto solicitado 
para el finandamiento de lvlenda. 8 monto de las cuotas 
eXtraordinarias no excederá l ma de dos (2) cuotas ordinarias, 
limitadas a dos (2) cuotas a rdlnarlas en eJ lapso de doce (12) 
meses, de conformidad con 1 artfculo 52 de la Ley Especlaf de 
Protección del Deudor H!p rlo de VMenda. Las cuotas 
extraordinarias se podrán aj r a la forma de remuneración del 
solicitante del crédito, sin ex er del monto máximo establecido 
en el presente artículo. 

Articulo 5.: Se establece la odalldad de crédito mixto para la 
adqulsldón de vivienda prlncl con fuentes de recursos dlstintas, 
en la que la fuente de r ussos FAOV/FAW, será cancelada 
mediante cuotas e.xtraordlnarl ~.~,el monto máximo no podrá ser 
mayor al sesenta por ciento ( O¡%) del estab_lecldo en el ltteral "an 
del articulo 8 de la prese te Resolución, en los casos de 
adquisición de vivienda princi 1\ , 

1 

Articulo 6.; B Banco Naclo a de Vrvlenda y Hábitat, compartirá 
la hipoteca de primer gra con el acreedor Institucional en 
proporción a lo aportado p r cada una de las Instituciones, se 
califica a los operador financieros, como acreedores 
Institucionales, todo de conf idad al artículo 66 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de ~ey del Régimen Prestadonal de 
Vivienda y Hábitat. 1 

Artículo 7.: Los créditos p j adquisición de vivienda principal 
podrán concederse por un pi zr máximo de treinta (30) años. 

En los casos de créditos pi¡lra autoconstrucclón de vivienda 
principal el plazo no excede de veinticinco (25) años. 

Para créditos destinados a 1· ~mpllaclón de vivienda principal el 
plazo no excederá de quince (¡5) años y los créditos de mejoras 
de vivienda principal el plazo excederán de diez (lO) afias. 

Artlculo 8.: B monto máxl del ftnandamlento para vivienda 
principal que se otorgue con trsos establecidos en el artículo 1 
de la presente Resolución ser asta por la cantidad de: 

a) QUINIENTOS MIL BOLl ES (Bs. 500.000,00), para los 
créditos de adquisición de vlv ef,da principal. 

b) CUATROOENTOS MIL B ARES (Bs.400.000,00), para los 
créditos de Autoconstrucclón vivienda prindpal. 

e) DOSOENTOS MIL B0 ~ (Bs. 200.000,00), para los 
créditos de Ampliación de Vív e¡~a Principal. 

d) CIENTO ONCUENTA MIL UVARES (Bs. 150.000,00), para los 
créditos de Mejoras de Vivíen 1Prlndpal. 

El Banco Nacional de Vlviend Hábitat, emitirá mediante drcular 
las especificaciones técnicas operativas de esta modalidad de 
financiamiento. 

Artíwlo 9.: El Órgano Supe 1 r del Sistema Nacional de VIvienda 
y Hábitat, a través del Mini o con competencia en materia de 
Vivienda y Hábitat podrá blecer condiciones específicas y 
montos distintos a los b ecldos en este articulo, para el 
financiamiento de los desa !los habitadonales que considere 
pertinente en el marco de la n Misión Vivienda Venezuela, con 
recursos provenlel')tes de los ordos que al efecto cree, administre 
o especiflque el Organo Su ~or, distintos al Fondo de Ahorro 
Obligatorio para la VIvienda. Eil tal sentido, el Banco Nacional de 
VIvienda y Hábitat, presta ·~ apoyo técnico necesario para . 
deflnlr las mismas. 

Artículo 10.: 8 Subsidio Dlr Habltaclonal sólo será otorgado 
a familias que asr lo i tten expresamente, que estén 
compuestas por dos o más l):ersonas unidas en matrimonio o 
unión estable de hecho o po liinculo de consanguinidad hasta eJ 
cuarto grado (40) y hasta undo grado (2°) de afinidad, que 
acceden por primera vez. a n créd Ita para la adquisición o 
autoconstruccíón de viviend principal y no hayan obtenido 
anteriormente este beneficio cualquier otro otorgado por eJ 
Estado relacionado con la vtv e da principal. En este sentldo, no 
serán acreedores de este be erdo las familias que enajenen su 

. vivienda principal para adquiri ~tra vivienda. El Banco Nacional de 
Vrvienda y Hábitat, evalua 1y aprobará el otorgamiento del 
Subsidio Directo Habitacional 'a sujetos que se encuentren en 
condiciones distintas a la aquf blecldas. 

Las solicitudes del Substdl l Directo Habltadonal se harán 
directamente ante el Banco N e anal de Vivienda y Hábitat, por las 

familias que asilo soliciten el ~ctrónlcamente a través del sJstema 
sanavlh en lfnea, en la página web www.banavth.gob.ve. 

Articulo 11.: Ei beneficio d ubsldlo Directo Habltacional será 
otorgado a las familias que o soliciten en los créditos para la 
adquisición o autoconstruccló e vivienda principal y se aplicará 
en las solicitudes de crédito adquisición de vivienda principal, 
cuyo valor de venta no supe los quinientos setenta y ocho mil 
bolívares (Bs. 578.000,00), el e al debe estar conforme al avalúo 
practicado, cuya diferencia o puede exceder de un diez. por 
dento (10%), entre el precio e venta y el monto del avalúo. 

En los casos de autoconstru 
subsidio a las solicitudes 
viviendas, cuyo presupuesto 
boHvares (Bs. 400.000). 

ló de vivienda principal se aplicará 
e construcciÓn o culminación de 
e obra no supere cuatrocientos mil 

8 SUbsidio Directo Habitadon 1 aplicará como complemento del 
crécltto una vez. agotada la ca ~ddad de pago del grupo familiar. 
8 Banco Nacional de Vrvle d~ y Hábitat, regulará los topes 
máximos de subsidio ap qtbles a cada modalidad de 
t1nandamlento, de acuerdo ~ los parámetros que dicte el 
Ministerio con competencia ~aterla de VIvienda y Hábitat En 
los casos del subsidio para a nstrucclón de vivienda prlndpal, 
el mismo se aplicará en el úl o desembolso correspondiente a 
esa modalidad de financ!amle td. r. 

_(; 
Articulo 12.: El Subsidio DI ,· Habttaclonal se otorgará por el 
Cien por dento (100%) del va or de la vivienda, a casos especiales 
de sollcltudes de crédito para a'dqulslclón de vivienda principal de 
familias compuestas confor q al articulo 10 de la presente 
Resolución, con ingreso In rl)l total familiar mensual, menor a 
un (01) salarlo mfnlmo, que o~ten a la adqulslclón de vivienda 
principal, cuyo valor no s ~ere los trescientos sesenta mil 
bolfvares (Bs. 360.000), el uf! ser.! de carácter estrictamente 
temporal, todo en el marco d 1 Gran Misión Vivienda Venezuela. 

La condición socloeconómlca d~l grupo familiar beneficiarlo será 
evaluada durante el lapso dos 0,) años, a los fines de 
establecer el monto del finan 1 miento del crédito en fundón del 
(ngreso Integral total familiar ensual que se determine en dicha 
evaluación, si éste resulta í u 1 o mayor al salarlo mfnimo. El 
periodo comprendido entre a fecha de protocolización del 
documento con el Subsidio 1 eqo Habltadonal Total Temporal 
otorgado, hasta la fecha que determine paiCl comenzar el pago 
de las cuotas del crédito, se e síderará de plazo muerto. Una vu 
que haya culminado el plaz blecldo para la evaluadón, se 
constituirá el crédito en funcl n de un salarlo mínimo, s1 no se ha 
determinado con anterioridad Ingreso mayor. 

Artículo 13.: El Banco Naclo a de VIvienda y Hábitat, evaluará la 
procedencia del otorgamlent el Subsidio Directo Habitaclonal 
Total Temporal y efectuará la lsión de los casos establecidos en 
el artículo anterior, a los f1 es de emitir su aprobación o 
constitución del financiamient . 

8 Banco Nacional de Vivienda y Hábitat, solicitará al Ministerio con 
competencia en materia de ienda y Hábitat, la autorlzaclón y 
aprobación del monto para ~torgamlento del Subsidio Directo 
Habltadonal Total Tempcr 1 esta,blecldo en la presente 
Resolución. 

Artículo 14.: Los créditos p ~ la adquisición, autoconstrucclón, 
ampliación o mejora de vlvl 1~a principal podrán ser otorgados 
hasta por el den por dento *0%) de la solicitud, conforme al 
valor que resulte del avalúo e se practique del Inmueble o el 
presupuesto de obra, según esponda y tomando en cuenta al 
Ingreso Integral total familiar ~nsual, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 61 de la Refo a Parcial del Decreto con Rango 
Valor y Fuerza de Ley del lmen Prestaclonal de VIvienda y 
Hábitat. 

Artlculo 15.: Los créditos t los recursos establecidos en el 
articulo 1 de la presente Reso ón, se otorgarán al solicitante y/o 
cosollcltantes que no hayan bido durante los últimos cinco (5) , 
aftas, recursos de esta mi ta fuente, para la adquisición o .~ 
autoconstrucclón de vivlend rlndpal. En caso que ameriten un ' 
nuevo financiamiento ant el lapso establecido para estas 
modalidades de crédito, p ~ ser solicitado a través de otra 
fuente de recursos distintas 1 FAOV/FAW, siempre y cuando no 
sean propietarios ni copropte os de vivienda principal o esté en 
proceso de venta de dicha v 1 nda comprometiendo como mínimo 
eJ oc~enta por ciento (80%) j la venta de la misma en la nueva 
adquJslclón. 

1 
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En caso que haya transcwjri~' o los cinco (S) años podrá ser 
solicitado un nuevo crédito ¡e n recursos deJ FAOV/FAW, para 
adquisición de vivienda prl pal, siempre y cuando no sean 
propietarios ni copropietario de vivienda principal o estén en 
proceso de venta de dicha vi l~da comprometiendo como mlnimo 
el ochenta por ciento (80%) ~~.los recursos producto de la venta 
de la mtsma en la nueva a~qulslclón, esta obligación no se 
aplicará cuando haya transe rrydo un año (1) contado a partir de 
la fecha de la venta de la vivl f.a anterior. · 

Las excepciones a esta norrn rán analizadas y decldidas por el 
Banco Nacional de Vivienda y ábitat. 

ArtlOJlo 16.: Los créditos ra Autoconstrucclón, Amplladón o 
Mejoras de vivienda princlpa , que se otorguen con los recursos· 
establecidos en el articulo 1 e la presente Resolución, podrán ser 
concedidos con garantía de a o prendaria, Igualmente podrá 
establecerse con el solicitan un plan de pago que garantlce el 
cumplimiento de la obliga ció ependiendo de la valoradón de Jos 
riesgos que se determine d análisis que elabore el operador 
financiero y del monto del cr 1to solicitado, todo de conformidad 
con lo establecido en el ú lmo párrafo del articulo 66 de la 
Reforma Parcial del Decreto r Rango Valor y Fuerza de Ley del 
Régimen Prestaclonal de Vivl npa y Hábitat El operador financiero 
podrá otorgar estos créditos Tn las garantlas aquf descritas sin 
autorización previa de El · Nacional de VIvienda y Hábitat 
(BANAVIH). 

En los casos de créditos de ~onstrucclón de vivienda principal 
donde no exista impediment ra la constitución de la garantia 
hipotecarla, prevalecerá ésta rantfa sobre cualquier otra. 

Artículo 17.: Podrá ser o ado el crédito de ampliación o 
mejoras de vivienda prlnclpa 1 beneficiarlo de un crédito actlvo 
de adquisición o autoconstru ~n de vivienda principal, siempre y 
cuando esté solvente con 1 ?bllgadón crediticia y la suma de 
ambas cuotas de d ic.hos cr lt?s no supere el treinta y cinco por 
ciento (35%) de su ingreso i ~ral total familiar mensual. ,¡ 

i 
Artículo 18.: Los operado · financieros, autorizados por el 
Banco Nacional de Vivienda y Hábitat (BANAVIH), solicitarán a 
cada deudor la consignacló nual de los recaudos necesarios 
para la determinación de la de Interés deJ crédito en función 
del Ingreso Integral total fdm 11 r mensual. El Deudor Hipotecarlo 
deberá consignar anuaime su declaración actualizada de 
Ingresos, si no lo hiciere, el neo Nacional de VIvienda Hábitat 
Informará lo declarado en el a FAOV en lrnea para realizar la 
correspondiente actualización f!1 caso que no tenga Ingresos en 
éste Sistema se tomará e_n e t1J1ta Jo declarado ln~ialmente para 
el otorgamiento del créd1to qtuallzándose automatlcamente en 
función del salario mini q vigente, ajustando la tasa 
correspondiente, si fuere el o. 

Artículo 19.: Los operado ¡nanderos no podrán exigir a los 
solicitantes y cosollcltant de créditos para adquisición, 
ampliación, autoconstrucdón mejoras de vivienda principal, 
requisitos y recaudos dlstln a Jos que establezca el Ministerio 
con competencia en materia e VIvienda y Hábitat a través del 
Banco Nacional de VIvienda Hábitat (BANAVIH), como ente 
regulador de los Fondos r u¡ados por el Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del églmen Prestaclonal de Vivienda y 
Hábitat. 1 

Artículo 20.: El Ministerio ~¡ n competencia en materia de 
VIvienda y Hábitat en funcl n de la naturaleza análoga de los 
financiamientos para adqul 1 Ión y de autoconstrucclón de 
vivienda principal, ya que am o conllevan a proveer de vivienda a 
quien carece de ella, podrá erizar otro tipo de garantfa en los 
créditos de Adquisición de Viv da Prlndpal. 

La autorización para con 
adquisición de vivienda prlnci 
de Ylvlenda y Hábitat (BANA 

i otro tipo de garantía para la 
le corresponde al Banco Nacional 

). 

Artículo 21.: El Ministerio on competencia en materia de 
VIvienda y Hábitat a través del Banco Nacional de VIvienda y 
Hábitat (BANAVIH), establece ¡las normas espedflcas aplicables a 
los créditos de adqulsicló , ampllaci6n, autooonstrucdón y 
mejoras de vivienda principal. 

Articulo 22.: A los efecto ~e la aplicación de la presente 
Resolución, solo se tomarán enta los crédttos que hayan sido 
reclbldos formalmente por 1 operador financiero a partir del 
primero (1°) de marzo del añ , 014. 

i 

vigencia de la presente normativa, 
hasta tanto el Sistema VlH en Unea no se encuentre 
operativo, los usuarios debe n efectuar las solicitudes de subsidio 
por escrito a través de los op dores financieros. 

El Sanco Nacional de Vi le. da y Hábitat notificará a los 
operadores financieros, cua o esté operativo dicho sistema, 
Igualmente Informará a los uarlos del Sistema de VIvienda y 
Hábitat cómo canalizar las so tudes a través de esta vfa. 

Artfculo 24.: Las dudas re la apllcadón de la presente 
Resolución serán resueltas o el Banco Nacional de VIvienda y 
Hábitat (BANAVIH). 

Artículo 25.: El Banco Nacl ~~ de VIvienda y Hábitat (BANAVIH) 
velará por el cumplimiento e esta Resolución y aplicará las 
sanciones previstas en la Re X':a pardal deJ Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del ~men Prestadonal de VIvienda y 
Hábitat, sin perjuicio de cual ll otra que sea aplicable. 

Artículo 26.: Se deroga la ~esoludón No. 12 de fecha S de 
febrero de 2013, publicada ¡ la Gaceta Oficial No. 40.137 de 
fecha 01 de abril de 2013 si como cualquier normativa del 
mismo o menor rango sólo n lo que colida con la presente 
Resolución. 

La presente Resolución en rá en vlgenda a partir de su 
publicación en la Gaceta al de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

ltat 

DE VENEZUB.A 

DESPACHO D L MINISTRO 
CONSULT JURIDICA 

RESOLU ÓN N° 30 
ayo de 2014 

2040, sto,150 

En ejerdcio de las atríbuclo ~· conferidas por los artfculos 
60 y 77, numerales 13 y 19 e Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de 1 Administración Pública; el 
artículo 6, numerales 1, 2, 9 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del R iren Prestaclonal de Vivienda 
y Hábitat. 

CONSI ·~DO 

Que es obligación del 1d
1 

venezolano garantizar el 
derecho a la vivienda consa do eh la Constitución de la 
República Bolivariana de Ve uela, asegurando el acceso 
de los ciudadanos y dudada a a las polrtlcas, programas y 
proyectos que se desarrolle esa materia; confonne a los 
principios constituciones d justicia social, Igualdad y 
equidad. 

CONSI ERANDO 

1 . 

Que corresponde al Estado v [ezolano a través del Organo 
Superior del Sistema Nacía 1 de VIvienda la rectoría del 
Sistema Nadonal de Viviend Hábitat, conjuntamente con 
el Ministerio con Competen en materia de VIvienda y 
Hábitat como parte lnteg te de dicho órgano, la 
regulación, formulación, e ecucl6n, seguimiento y 
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evaluación de la política lnt l en materia de vivienda y 
hábitat; as! como el estab miento de las condiciones 
financieras que regirán los e éditos hipotecarios que se 
concedan bajos los lineami ¡s de la Gran Misión Vivienda 
Venezuela. l 

¡oo 
Que corresponde al Estado ~nezolano en el Marco de la 
Gran Misión VIvienda erezuela, aprobar Pianes, 
Programas, Proyectos y dem ~ acciones de desarrollo de 
viviendas, dirigidos a la Clase ria. 

RESU ~VE 
ARTICULO 1. La presente f\bsoluclón tiene por objeto 
establecer los lineamientos pa a¡ la aplicación del Plan 0800-
MIHOGAR, destinados a los 1réditos de adquisición de 
vivienda principal construid con recursos públicos o 
privados en el marco de laG Misión VIvienda Venezuela. 

ARTICULO 2. El Plan 0800- I~OGAR va dirigido a famíllas 
cuyos ingresos sean superior ~ tres (3) salarios mínimos y 
hasta quince ( 15) salarlos mí ~os, que estén debidamente 
Inscritas ante el sistema el 6 leo que al efecto mantiene 
para este Plan, el Ministerio d 1 oder Popular para Vivienda 
y H~bltat. : 

Aquellas personas o familias ~n Ingresos Inferiores a tres 
(3) salarios mínimos, podrán ~~ceder al Plan, siempre que 
puedan aportar con recursos ~pies el diferencial entre el 
valor de la vivienda y su capa dÍd de endeudamiento. 

ARTICULO 3. El Ministerio d 1 ~oder Popular para VIvienda 
y Hébltat, seleccionará de l proyectos presentados por 
empresas privadas e inscrito n el "Registro Nacional de 
Constructoras Privadas", los errrollos habltadonales que 
las constructoras privadas ej ~~rán con recursos propios o 
de la cartera de crédito o i~atorla de vivienda de las 
instituciones del sector ban rl , que serán destinados al 
Plan OBOOMIHOGAR. Aslml seleccionará los proyectos 
de viviendas Incorporados a rste Plan, financiados con 
recursos públicos. 

Una vez seleccionado y lficado el proyecto por el 
Ministerio, la constructora d bbrá suscribir con éste, un 
convenio que establezca la bUgatorledad de destinar las 
viviendas a dicho Plan, ad ~1ás de fdar los Incentivos 
fiscales y de materiales o n umos, que el Estado les 
otorgará para la construcción las mismas. 

El financiamiento de los ~yecto~ calificado~ por el 
Ministerio del Poder Popular para Vivienda y Hab1tat, se 
regirán por las condiciones u~ éste establezca para los 
créditos a corto plazo. 1 

ARTICULO 4. La Inmobil a~la Nacional S.A., es la 
Institución encargada .de la ge ~n de venta y promoción de 
las viviendas construidas pa l Plan OSOOMIHOGAR, las 
cuales podrán ser adquirida través de ftnandamlento 
bancario o de contado si fuer caso, previo convenio con 
las Constructoras. 

ARTICULO S. La venta de la 
del Plan 0800-MIHOGAR, gen 
Nacional S.A., una comisión d 
final de la vivienda, por las g 
promoción. 

iviendas ofrecidas a través 
rá a favor de la Inmobiliaria 
%, calculado sobre el valor 
ones de comercialización y 

ARTICULO 6. La relación f." el comprador de las 
viviendas se realizará a trav de la Inmobiliaria Nacional 
S.A, no pudiendo el construct solicitar pago alguno a los 
compradores por ningún cepto. En caso que el 
comprador deba o desee a o r alguna Inicial para la 
adquisición de la vivienda, se hará a través de la 
Inmobiliaria Nacional S.A,. 

ARTICULO 7. Los expedlent e los beneficiarios del Plan 
OSOQ-MIHOGAR, serán con~ ados por la Inmobiliaria 
Nacional S.A. en coordinad n con los constructores de 
vivienda, ésta a su vez re tírá los f)(pedlente a las 
Instituciones del sector ban lo para la precaHficaclón 
financiera de los optantes al e ' lto antes de la cufmlnadón 
de la obra, una vez obtenida 1 recallñcaclón positiva, solo 
se actualizarán los document s relativos a los Ingresos de 
los solicitantes, a efecto de fa protocolización, en esta 
misma oportunidad serán 1 consignados todos los 
documentos relativos al lrmueble, lnduyendo la 
habitabilidad. . 

Una vez obtenida la precalifl ~l.ón financiera del optante_ a 
la vivienda por parte de la ftución del sector bancano, 
ésta no podrá revocarse a omento de la aprobación 
definitiva del crédito, a me o que la situación financiera 
del optante varíe su capad ~d de endeudamiento de tal 
forma que no pueda calificar l¡ñnandamlento. 

ARTICULO 8. En los proc de viviendas construidas con 
recursos públicos cuando precallfique a los usuarios 
positivamente sobre el amiento del crédito, la 
Inmobllíar1a Nacional S.A. pr erá a otorgar en propiedad 
multifamiliar el terreno y as áreas comunes a los 
beneficiarlos. Una vez a rqbado el crédito para la 
adquisición de vivienda prln ~~~ se procederá a la emisión 
del documento de propiedad millar en el cual se transfiere 
la propiedad Individual de la lenda. 

ARTICULO 9. Las lnstltudo e del sector bancario deberán 
efectuar la precallficación fi a clera de los optantes a las 
viviendas del Plan 0800- h ar, dentro de un plazo 
máximo de treinta (30) días o tlnuos, contados a partlr de 
la recepción de los expedíen respectivos. Una vez que se 
efectúe la actualización de 1 recaudos financieros de los 
optantes y consignados la umentaclón correspondiente 
al inmueble, la Institución e sector bancario tendrá un 
plazo no mayor a sesenta d (60) dfas continuos para la 
aprobaciÓn definitiva del e y la protocolización de la 
vivienda. En caso de que deba sustlhllr uno o varios 
beneficiarlos, la institución el sector bancario deberá 
notificar de forma inmediata a InmobUiar1a Nacional S.A., 
a los fines de proceder a sustitución. De no haberse 
efectuado la protocolización tal de las viviendas en el 
plazo establecido este se e derá por treinta (30) dfas 
continuos sin prorroga. 

ARTICULO 10. Pasado el l~o establecido en el articulo 
anterior sin que la instituc 6 del sector bancario haya 
procedido a la protocolizaci de las viviendas, esta no 
podrá cobrar Intereses ~ancleros a la .empresa 
constructora que ejecutó 1 pbra, en el caso de haber 
recibido financiamiento banca ·o; sólo a lo que respecta a las 
viviendas en proceso de proto o)lzación. 

1 

ART1CULO 11. En los pro los de venta de viviendas 
construidas con recursos priv d o de la cartera de crédito 
obligatoria para vivienda, el lmen de propiedad será el 
aplicable a la naturaleza del d rrollo habltaclonal. 

ARTICULO 12. Las lnstJtuc o es del sector bancario al 
momento. del otorgamiento d 1 crédito para la adquisición 
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de vivienda principal a trav 
1 

del Plan OBOD-MIHOGAR, 
transferirán a la Inmoblli.aria adonal S.A. el porcentaje 
establecido en articulo S de 1 resente resolución. En los 
casos que la adquisición de la vJv_lenda se efectúe con pago 
de contado, el constructor pa afá a favor de la Inmobiliaria 
Nacional S.A. dicho porc ~je al momento de la 

protocolización. i 
ARTICULO 13. Los créditos a la adquisld6n de vivienda 
principal a otorgarse a trav' el Plan OBOQ-MIHOGAR, se 
concederán hasta por el cien o ciento (100%) del valor de 
la vivienda y se regirán por las condiciones de 
financiamiento aplicables a la ente de recurso con la cual 
se ejecutó la obra. Para la quislclón de los inmuebles 
construidos bajo este Pla ~ no será necesaria la 
presentación de avalúo. 1 

ARTICULO 14. La presente e.fo1ución entrará en vigencia 
a partir de su publicación ef, la Gaceta Oficial de la 
Repúbllca Bollvariana de Ven u la. 

oJ'I~ 
Comunr uese ubl ·~c .. 

'~". ~N 

.~ 
o; 

DE VENEZUELA 
E~ PODER POPULAR 
ENDA Y HABITAT 
1 

DESPACH IDI;L MlNJSTRO 
CONSUL QRIA JURIDICA 

RESO UCIÓN N° 31 
CARACAS, O IDE MAYO DE 2014 

204 ,~155°, 15° 

En virtud de Jo establecido ]' artículo 82 de la Constitución 
de la República Bolivariana d enezuela, asl como en ejercicio 
de las atribuciones conferida or el artículo 77, numeral 13 del 
Decreto con Rango, Valor Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Públlca, los culos 6°, numerales 2 y 8; 58, 
60, 51, 90 y 92 del Decreto n Rango, Valor y Fuerza de Ley 
del Régimen Prestaclonal de vlenda y Hábitat, este Despacho 
Ministerial: 1 

CONS ~ERANDO 
i 

Que es obligación del Estad venezolano garantizar el derecho 
a la vivienda consagrado e la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, ~segurando el acceso de la 
cludadanla a las políticas ¡ programas y proyectos que 
desarrolle en esa ma ~a, conforme a principios 
constitucionales de justicia fial, Igualdad y equidad, dando 
prioridad a las familias de e~sos recursos y de atención 
especial; 

1 

CON DERANDO 
1 

Que corresponde al Estado v~nezolano a través del Órgano 
Superior del Sistema Nacl nfl de VIvienda la rectoría del 
Sistema Nacional de Vivlend y Hábitat, conjuntamente con el 
Ministerio con competencia 1 materl~ de vivienda y hábitat 
como parte Integrante d dicho Organo, la regulación, 

fonnulación1 ejecución, segu rf\iento y evaluación de la polltica 
Integral en m¡¡terla vlvle 1a y hábitat; así como el 
establecimiento de las obll aclones" correspondientes a los 
distintos sectores que lnte l~nen en materia qe vivienda y 
hábitat, siendo el sector ~nciero uno de los principales 
actores del sistema, en sentido la competenci.a del 
Ministerio del Poder Popular Rara VIvienda y Hábitat, para la 
determinación del pareen Je que deben destinar las 
Instituciones financieras pa i los créditos hipotecarlos para 
coristrucclón, adquisición, u nstrucclón, amplladón y 
mejoras de vivienda prlnclpa , a los fines de financiar a las -
familias venezolanas que 1 s soliciten y al sector de la 
construcción que apoya el log de las metas de la Gran Misión 
Vivienda Venezuela. 

Artfculo 1. Establecer en ~ veinte por ciento (20%) el 
porcentaje mínimo de la ca !rr de crédito bruta anual, que 
con carácter obligatorio debe c;orocar con recursos propios las 
Instituciones del sector banca 1 obligadas a conceder créditos 
nuevos hipotecarlos destinado la construcción, adquisición y 
autoconstrucclón de vivienda ri clpal. 

Artículo 2. Las lnstituclon del sector bancario deberán 
distribuir el veinte por ciento 2 %) del porcentaje establecido 
en el artículo anterior, de la si ente manera: 

1.· Sesenta y cinco por ele 
hipotecarios para la construccl 

2.- Treinta y tres por cien 
hipotecarios para la adqulslcló 

(65%), destinado a créditos 
de vivienda principal. 

(33%), destinado a créditos 
e vlvlenda principal. 

3.· Dos por ciento (2%) destl a o a créditos hipotecarlos para 
la autoconstrucción de viviend rinclpal. 

Artículo 3. Las instituciones e sector bancario deben cumplir 
con la distribución del pareen e establecido en el numer<ll 1 
del artículo anterior, de la sigue te manera: 

1.- Sesenta y seis por e ~to (66% )1 destinado a la 
construcción de viviendas q e será dirigido por el Órgano 
Superior del Sistema Nacional VIvienda y Hábitat. 

2.- Treinta y cuatro por clent 34% }, destlnado a crédttos a 
corto plazo para la con clón de vlvlendas bajo los 
siguientes parámetros: 

del área metropolitana de 
Caracas espedficamente en lo uniclplos Ubertador. Chacao. 
Sucre, El Hatillo y Baruta, co ~ área neta máxima de hasta 
ochenta metros cuadrados ( mts2) de superficie por 
vivienda, con las siguientes es clficadones: 

1 
2.a.l. Viviendas unlfamfliares ~-n un valor de venta final de 
hasta trece mil cuatroclento setenta y dos bolfvares (Bs. 
13.472100) por metro e drado, Incluyendo terreno, 
urbanismo, áreas comunes y lpamíento básico. 

2.a.2. VIviendas tetra familiar ~ con un valor de venta final de 
hasta diez mil seiscientos rrenta y tres bolívares (Bs. 

10.643,00) por metro e qdrado, Incluyendo terreno1 

urbanismo, áreas comunes y l~lpamlento básico. 

2.a.3: VIviendas multifamiliar ~tre 3 y S pisos, con un valor 
de venta final de hasta ca ~¡ee mil catorce bolívares (Bs. 
14.014,00) por metro ~drado, Incluyendo terreno, 
urbanismo, áreas comunes y fipamiento básico. 
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2.a.4. VIviendas multifamiliar ~on 6 ó más pisos, con un valor 
de venta final de hasta velntl 6s mll ciento cincuenta y nueve 
oollvares (Bs. 22.159,00) rl-metro cuadrado, Incluyendo 
terreno, urbanismo/ áreas coE u y equipamiento básico. 

2.b. VIviendas ubicadas en el r del pals1 con un área neta 
máxima de hasta ochenta s cuadrados (80 mts2) de 
superficie por vivienda, con la llgulentes especificaciones: 

2.b.l. Vrvlendas unlfamlllares ~on un valor de venta final de 
hasta ocho mil cuatrocientos venta bollvares (Bs. 8.490,00) 
por metro cuadrado, lncluy n o terreno, urbanismo/ áreas 
comunes y equipamiento básl 

2.b.2. Viviendas tetra familiar s~ con un valor de venta final de 
hasta nueve mil doscientos telnta y siete bollvares (Bs. 
9.237,00) por metro cuadrad nduyendo terreno, urbanismo, 
áreas comunes y equipamlen áslco. 

2.b.3. Viviendas multifamiliar ntre 3 y 5 pisos, con un valor 
de venta final de hasta once 1 treinta y ocho bolívares (Bs. 

1 
11.038,00) por metro ~~rado, ·Jnduyendo terreno, 
urbanismo1 áreas comunes y- Tlpamlento básico. 

2.b.4. Viviendas multifamllia fOn 6 ó más pisos, con un valor 
de venta final de hasta cator ¡mil trescientos cuatro bollvares 
(Bs. 14.304,00) por metro c:uadrado, Incluyendo terreno, 
urbanismo, áreas comunes y ~~lpamlento básico. 

Articulo 4. Las Instituciones ~-sector bancario deben cumplir 
con la distribución del porce ~e establecido en el numeral 2 
del artículo 2 de esta Resoluci T de la siguiente manera: 

1.· Sesenta por dento (60%) p~ra el otorgamiento de créditos 
hipotecarlos destinados a la dquislc!ón de vivienda principal 
nueva o usada1 a grupos fa !llares con Ingresos mensuales 
entre un (1) salarlo mínimo y s (6) salarlos mfnimos. 

2.- Cuarenta por ciento (40% 1ara el otorgamiento de créditos 
hipotecarlos para la adqulslcl de vivienda principal nueva o 
usada a grupos familiares co ngresos mensuales mayores a 
seis (6) salarlos mlnlmos y ha a quince (15) salarios mln!mos. 

Para este tlpo de flnanciamie 1 podrá aplicarse la metodologla 
de pago que Incluya cuotas aordlnarlas, las cuales podrán 
ser financiadas con recursos l Fondo de Ahorro Obligatorio 
para la VIvienda o de la Ca e de Crédito Obligatoria para 
vivienda. Para el cumplimlen ¡de cartera se tomará sólo la 
parte aplicada al monto de nclamiento que se cancele en 
cuotas mensuales, cuando el ito lnduya recursos mixtos. 

Artículo 5. Las instituciones e sector bancario deben cumplir 
con el porcentaje establecido ~ el numeral 3 del artículo 2 de 
la presente Resolución, en e itas para autocon.strucción de 
vivienda principal para gr pos familiares con ingresos 
mensuales entre un (1) sal rip mfnlmo y ocho (8) salarios · 
mlnlmos. 1 

Para este tipo de financlamie t~ podrá aplicarse la modalidad 
de crédito mixto, el cual pre\ é¡ia adquisición de la parcela o 
terreno y la autoconstrucclón e la vivienda, de forma conjunta 
o separada y con una o d s jfuentes de recursos. Para el . 
cumplimiento de cartera se-rrará sólo la parte aplicada al 
financiamiento para autocon cclón, cuando el crédito Incluya -
recursos mixtos. 1 

Artículo 6. El Órgano Su~~or del Sistema Nacional de 
VIvienda y Hábitat, se cargará de establecer el 
procedimiento para la tran e encla o uso de los recursos 
previstos en el numeral 1 el artículo 3 de la presente 

Resolución, asl como los pro ~s a financiar y las familias a 
las cuales se atenderá con la v1vlendas que se construyan con 

1 
dichos recursos. El Banco a~onal de VIvienda y Hábttat, 
medirá el cumplimiento de ~ra de crédito obligatoria por 
parte de las In!:tltuclones del or Bancario, al término de los 
plazos de transferencia que e rrnlne el Órgano Superior del 
Sistema Nacional de VIvienda ábltat. 

8 Ministerio del Poder Po lar para Vivienda y Hábitat 
seleccionará y certificará los ayectos habltaclonales que las 
Instituciones del sector ban rl deben financiar directamente 
con la fuente de recurso prev en la presente normativa, Jos 
cuales serán destinados a la o strucdón de viviendas para el 
plan 080Q-MIHOGAR, establ leJos en los numerales 2.a y 2.b 
del numeral 2 del artículo ~e la presente Resolución, los 

cuales solo formarán parte d· llcumpllmiento de la cartera de 
crédito obligatoria para vlvlen al 
En caso de proyectos habita l~ales sometidos a régimen de 
Intervención o que se en u ntren bajo un régimen de 
administración especial por p rte del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en ~~teria de VIvienda y Hábitat, 
este podrá fijar condiciones l~ntas a las establecidas en la 
presente resolución, las cu~ podrán ser imputados al 
cumplimiento de la Carte de Crédito Obligatoria para 
Vivienda aqul establecida, en segmentos que correspondan, 
si asr lo dispone el Ministro n competencia en materia de 
Vivienda y Hábitat. 

Articulo 9. Las Instituclon el Sector Bancario tendrán la 
obligación de remitir al Banc Nacional de VIvienda y Hábitat 
un reporte mensual del cum 11. lento de la Cartera de Crédito 
Obligatoria para la VIvienda 1ntro de los cinco (5) primeros 
dlas hábiles de cada mes. 

Articulo 10. El Ministro de oder Popular para Vtvlenda y 
Hábitat, en virtud de la ev 1 ación de cumplimiento de la 
cartera de crédito obligatori ara la vivienda que efectúa el 
Banco Nacional de Vivienda ábitat, de conformidad con el 
artículo anterior, podrá den del término de sets (6) meses 
contados a partlr de la publi Ión de la presente Resolud6n, 
modificar los parámetros· b ecldos precedentemente, a Jos 
fines ~ue se garantice la co rra utilización de Jos recursos 

destinados a la construcción, JqulsJclón y autoconstrucclón de 
vivienda principal. i 

Articulo 11. · El Banco N Jonal de Vivienda y Hábitat 
(BANAVIH), velará por el ~umplimlento de la presente 
Resolución y en caso de incu limlento aplicará las sanciones 
previstas en el Decreto con a go, Valor y Fuerza de Ley del 
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Régimen Prestaclonal de Vlv1e~da y Hábitat, sin perjuicio de. 
cualquier otra que sea aplicab e~ 

Articulo 12. Se deroga la 
1 

lución N° 16 de fecha 19 de 
marzo de 2014, publicada Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N 0.375 de la misma fecha, asl 
como cualquier otra resolu n que collda con la presente 
norma. 

Artículo 13. La presente 
partir de su publicación en 
Bolivariana de Venezuela. 

Comuníq 

oluclón entrará en vigencia a 
a Gaceta Oficial de la República 

En ejercicio de las atribuclo conferidas por los articulas 60 y 
n, numerales 13 y 19 del D eto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administra 1 n Pública; el articulo 6, numerales 
1, 2 y 8, articulas 28 numeral 2 y 56 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley del Régime restaclonal de Vivienda y Hábitat, 
en concordancia con lo dlspu en los art:lrulos 60 y 90 e}usdem. 

1 

CON pERANDO 
Que es obligación del Estado e11ezolano garan~r el derecho a la 
vivienda consagrado en la Co sl:ituclón de la Republlca Bolivariana 
de Venezuela, asegurando '¡ acceso de los ciudadanos y 
dudadanas a las pol1ticas, p ramas y proyectos que desarrolle 
en esa materia; conforme los prindplos constitucionales de 
justicia social, Igualdad y equl ,d; . 

CON ERANDO 
Que corresponde al Estado enezolano a través del · Ór9ano 
Superior del Sistema Nadona e VIvienda y Hábitat la rectorla del 
Sistema Nacional de Vlvlend y Hábitat, conjuntamente con el 
Ministerio con Coll)petencl en esta materia, como parte 
Integrante de dicho Organo, 1 egulaclón, formulación, ejecudón, 
seguimiento y evaluación d a polltlca Integral en materia de 
vivienda y hábitat y el esta miento de las obligaciones a los 
sujetos del Sistema; 

U EL VE 
Artículo 1.: Establecer ndidones de financiamiento que 
regirán el otorgamiento d créditos para la Adquisición y 
Autoconstrucción de vivienda ~rinclpal con recursos provenientes 
de la Cartera de Crédito Obll c¡toria para Vl\tleoda, que de forma 
anual deben cumplir las Instlt dones del Sector Bancario. 

1 

Artículo 2.: La cuota mens a~ para el pago de los créditos no 
superará el treinta y cinco po c'ento (35%), ni podrá ser menor al · 
diez por ciento (10%) del ing r Integral total familiar mensual. 

Se establecen las cuotas ordinarias como metodología 
ordinaria de pago en los cr' ltos para la vivienda prlndpal, a 
familias que tengan ingres superiores a dos (2) salarlos 
mfnlmos, en aquellos casos onde la capacidad máxima de pago 
del solicitante o Jos cosollctt f1tes no cubra el monto solicitado 
para el financiamiento de s lvlenda. El monto de las cuotas 
extraordinaria no excederá la ma de dos (2} cuotas ordinarias, 

limitadas a dos (2) cuotas 
meses, de conformidad con 
Protección del Deudor Hl 
extraordinarias se podrán aj 

solicitante del crédito, sln ex 
en el presente articulo. 

'ordinarias en el lapso de doce llL) 
1 articulo 52 de la Ley Especial de 

rio de Vivienda. Las cuotas 
r a la forma de remuneración del 

er del monto máximo estableddo 

n aplicables a los créditos para 

Articulo 3.: Se establece la odalldad de crédito mixto para la 
adquisición de vivienda pr1 el al en la que se combinan dos 
fuentes de recursos dlferent e Independientes entre si con la 
finalidad única y exdusllla e la adquisición de la vivienda 
principal. Esta modalidad de édlto permite el otorgamiento de 
financiamientos donde la fu ~te de recursos de la Cartera de 
Crédito Obligatoria de Vlvl a y cualquier otra fuente de 
recursos distinta a esta, pu a ser otorgadas de forma conjunta 
Incluyendo pagos de cu s ordinarias y extraordinarias de 
conformidad con el articulo a t rlor. 

La fracción del crédito otorg df con recursos provenientes de la 
C'artera de Crédito Obllgato a de Vl\tlenda se pagará mediante 
cuotas ordinarias y consecut v s, en estos casos la hipoteca de 
primer grado será compartl a en proporclón a lo aportado por 
cada una de las Instituciones. 

La porción de los recursos d bolsadas por las lnstltudones del 
sector bancario en los créd otorgados bajo la modalidad de 
Crédito Mixto, formará parte el cumplimiento de la cartera de 
Crédito Obligatoria de Vlvlend 

Artkulo 4.: Los créditos p r<j adqulsld6n de vivienda principal 
podrán concederse por un pla ~d máximo de treinta (30) anos. 

En los casos de créditos ~ra autoconstrucclón de vMenda 
principal el plazo no excederá dj velntldnco (25) años. 

Artfculo 5.: Podrán red 1~ financiamientos con recursos 
provenientes de la Cartera d Crédito Obligatoria para VIvienda, 
los solicitantes con Ingresos n e uno (01) y quince (15) salarios 
mínimo mensual, destinados Ir adquisición de vivienda principal. 

En los casos de créditos tra autoconstrucclón de vivienda 
principal, podrán acceder lo solicitantes cuyos Ingresos estén 
entre uno (1) y ocho (8) salara mfnlmos. 

: 1 
1 ~ 

Los montos de Jos créditos a rgar con esta tuente ae recursos, ' 
serán determinados en fun IJ de la capacidad de pago del 
solicitante y co-solldtantes. · 

Artículo 6.: Para el otorga ento de créditos destinados a la 
adqulslción o autoconstrucció e vivienda principal, se apUcará el 
Subsidio Directo Habttacion 1, conforme a la metodologla de 
cálculo y parámetros establ i~os en la Resolución que fija las 

condiciones de financlamien ¡1 
para la fuente de recursos del 

Fondo de Ahorro Obligatorio a la Vivienda (FAOV). 

Artículo 7.: Los créditos p adquisición, autoconstrucclón de 
vivienda principal, que se o uen con recursos de la cartera de 
Crédito Obligatoria para Vlvl da, podrán ser concedidos hasta 
por el cien por ciento (100 ) de la solicitud, conforme al valor 
que resulte del avalúo que ractlque, del presupuesto de obra 
del proyecto y de acuerd rl Ingreso Integral total familiar 
mensual, de acuerdo a lo es b eddo en el artículo 61 del Decreto 
con Rango Valor y Fuerza Ley del Régimen Prestaclonal de 
Vivienda y Hábitat. 

Artfrulo 8.: ~ créditos ra autoconstrucclón de vivienda 
principal, que se otorguen n rerursos de la Cartera de Crédito 
Obligatoria para VIvienda, p n ser garantizados con tlanz.a o 
garantía prendaria o, podr.l blecerse con el solldtante un plan 
de pago que garantice OJmpllmlento de la obligación, 
dependiendo de la valoración los riesgos que se determine del 
anállsls que elabore la lnstltu 1 n del Sector Bancario, tomando en 
conslderadón el monto del e lto solicitado, de confonnidad con 
lo establecido en el último p fo del articulo 66 de la Reforma 
Pardal del Decreto con Rang alar y Fuerza de Ley del Régimen 
Prestacional de VIvienda y Há 1 t. 
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En los casos de créditos de A tbconstrucc!ón de vivienda principal 
donde no exista lmpedlmen para la constitución de la garantla 
hipotecarla, prevalecerá ésta arantfa sobre cualquier otra. 

Artículo 9.: Podrán ser oto gldos créditos para adquisición de 
vivienda principal con recurso ~e la cartera de Crédito Obligatoria 
para VIvienda, a los sollcltant ¡que hayan obtenido anteriormente 
un crédito para el mismo fin cpn ésta u otra fuente de recursos 
antes de cumplir los cinco ( 1 ¡af'ios con dicho crédito, slempre y 
cuando el solíc\tante Jo haya ~ncelado en su totalidad o esté en 
proceso de venta de su vlvl da principal, debiendo utilizar los 
rea.Jrsos para cancelar la d a del crédito anterior y/o utlllzaf. 
como mfnlmo el ochenta por ento (80%) de los recursos de l i' 
venta como parte de pago de 1 vivienda a adquirir. :,. 

Artfallo 10.: Las lnstítucio del Sector Bancario, solicitarán a 
cada deudor la conslgnacló nual de los recaudos necesarios 
para la determinación de la de Interés del crédito en función 
del Ingreso integral total fa llpr mensual. El Deudor Hipotecario 
deberá consignar anualme te su dedaraclón actualizada de 
Ingresos, sí no lo hiciere, .1 tomará en ctJenta lo declarado 
Inicialmente para el otorg fj'liento del crédito, actualizando 
automáticamente en funci del salarlo mfnlmo vigente, 
ajustándose a la tasa de In ter correspondiente, si fuere el caso. 

Artículo 11.: El Mlnlsteri 1n competencia en materia de 
Vivienda y Hábitat a través lel Banco Nadonal de Vivienda y 

Hábitat (BANAVIH), establece las normas específicas aplicables a 
los créditos de adquislc16 y autoconstrucclón de vivienda 
principal. 

Articulo 12.: El Banco Nacio ~1 de Vivienda y Hábitat (BANAVIH) 
velará por el cumplimiento * esta Resolución y aplicará las 
sanciones previstas en la Ref 'r.a Pardal del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del timen Prestadonal de Vivienda y 
Hábitat, sin perjuicio de cualq 1 r otra que sea aplicable. 

Artfallo 13.: Las lnstltuclo del sector bancario no podrán 
exigir a los solicitantes cosollcltantes de créditos para 
adquisición y autoconstruccl n de vivienda principal, requisitos y 
recaudos distintos a los ~e establezca el Ministerio con 
competencia en materia de ven da y Hábitat a través del Banco 
Nacional de Vivienda y Háb (BANAVIH), como ente re<;¡ulador 
de la cartera de crédito oblig 9rla en materia de vivienda. 

Articulo 14.: En los casos 1~ adqulsld6n de viviendas nuevas 
construidas con recursos de 1~ cartera de crédito obligatoria de 
vivienda correspondiente a fl~ anteriores, se podrá aplicar el 
subsidio directo habitaclonal orforme a la metodologfa de cálculo 
y COlldiclones establecidas n la Resolución que fija las 
condiciones de financlamlen para la fuente de recursos del 
Fondo de Ahorro Obligatorio a¡ la VIvienda (FAOV). 

Articulo 15.: A los efect de la aplicación de la presente 
Resolución, solo se tomarán n cuenta los créditos que hayan sido 
recibidos formalmente por la nstituciones del sector bancario a 
partir del primero (1°) de ma del al\o 2014. 

Artículo 16.: Las dudas ~re la aplicación de la presente 
Resolucl6n serán resueltas p ~ el Banco Nacional de VIvienda y 
Hábitat (BANAVIH). 1 

1 

Articulo 17.: El Banco Naclo 91 de Vivienda y Hábitat (BANAVIH) 
velará por el cumplimiento d~ esta Resolución y aplicará las 
sanciones previstas en la Ref rf.a Pardal del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del éf;¡lmen Prestacional de Vivienda y 
Hábitat, sin perjuicio de cualq 1¡ otra que sea aplicable. 

Articulo 18.: Se deroga la esolud6n No. 10 de fecha S de 
febrero de 2013, publicada a Gaceta Ofldal No. 40.115 del 21 
de febrero de 2013, y cualqul dlsposicl6n normativa del mismo o 
menor rango que colida con 1 resente. 

. ltat 
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204•, 155° y 1s• 

RESOLUCIÓN N• 034 

DELCV RODRÍGUEZ GÓMEZ, Ministra' del Poder Popular para la 

Comunlcaá6n y la Informadón, designad¡¡. mediante ~o N° 297, de 

fecha 08 de agosto de 2013, publicado en la Gaceta Ofidal de la República 

Bolivariana de Venezeiela N•, 40.:U4, de la misma fecha, en uso de las 

atrlbudones que le confieren los artículos 34, 62 y n numerales 2, 3 y 19 

del Deo"eto con Rango, Valor y Fuer<a de ley Orgánica de la Admlnlstrad6n 

Pública, publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 

Veoeluela NO 5.890, Extraordlnarla, de fec;)1a 31 de julio de 2008; en 

concordanda con lo dispuesto en el artírulo lO de la Ley de Reforma Pardal 

de la Ley de Contratadones PÚblicas, publicada el'\ Gaceta Ofldal de la 

República Bolivariana de Ven&Zuela N° 39.503, de fecha 06 de septiembre 

de 20¡0 y el artíOJio 15 del Reglamento de la Ley de Contratadones 

PÚblicas, publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 

Venexuela NO 39.181, del19 de mayo de 2009. 

RESUELVE 

PRIMERO: Constituir la Comisión Permanente de Contratactones Públicas 

del Ministerio del Poder Popular para la Comun!cadón y la lnformad6n, que 

se encargará a través de las modaOdades de selección de contratistas, de la 

determlnadón de las ofertas que para la adqulsld6n de bienes, prestadÓil 

~de servidos y ejecución de obras, resulten Integralmente más con11enlentes4 

a los Intereses del Ministerio, asf como el seguimiento y control de ras ,; 

CDntrataclones derivadas de dichas procesos. 

SEGUNDO: Designar a los miembros de la Comisión Permanente de 

Contrataciones Públicas del Ministerio del Poder Popular para Ja. 

Comunlcadón y la lnformadón, la cual estará Integrada de la slgull!ote 

manera: 

Área Ecanomlca-Finandera: 

Ml~m!:um Prlod~l~ 

Rolando Jesús Corao Marcano 
C.I. 5.223.613. 

Mabel Delltza Peilate de Ávlla 
CJ. 13.109.m. 

Área Jurfdlca: 

Miembro PrfndDal 

Danlel Alejandro U1ra 
c.r. 17.498.702 • 

- Mls:mb1:2~ :Zl!l!II:D~ 

Delltza Nahyr Fuentes Unares 
C.!. 14.741.946. 

Hallan Stillenson Malavé Garcia 
C.I. 1S.2os.an. . 

Miembro Suplente 

Fermín Manuel castillo Andrade 
C.!. 17.246.753. 


